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Decretos
PODER EJECUTIVO

Decreto 2/2026
DNU-2026-2-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 02/01/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2025-142619571-APN-DGDA#MEC, la Ley N° 14.771 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la suscripción del “Acta del Farallón Negro”, el 7 de junio de 1958, entre el ESTADO NACIONAL, la 
Provincia de CATAMARCA y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN se sentaron las bases para la sanción de 
la Ley N° 14.771.

Que por la citada ley se creó YACIMIENTOS MINEROS DE AGUA DE DIONISIO (YMAD) con el objeto de realizar el 
cateo, exploración y explotación de los minerales de cualquier categoría existentes en la zona minera de Agua de 
Dionisio, ubicada en el distrito de Hualfín, Departamento de Belén, Provincia de CATAMARCA, y la comercialización 
e industrialización de sus productos, así como la realización de cualquier otra actividad o explotación vinculada a 
su objeto principal.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 6° de la referida norma, YACIMIENTOS MINEROS DE AGUA DE 
DIONISIO (YMAD) es dirigido y administrado por un directorio integrado por CUATRO (4) vocales y UN (1) presidente, 
de los cuales DOS (2) vocales son designados por la Provincia de CATAMARCA y DOS (2) por la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE TUCUMÁN y el presidente por el PODER EJECUTIVO NACIONAL. Las resoluciones del directorio 
se toman por simple mayoría de votos y el presidente tiene voto doble en caso de empate.

Que la mencionada ley confiere al PODER EJECUTIVO NACIONAL, en relación con YACIMIENTOS MINEROS 
DE AGUA DE DIONISIO (YMAD), las siguientes atribuciones: designar al presidente del directorio, tal como se ha 
señalado, (artículo 6º); disponer la intervención del directorio si se denunciara a TRES (3) o más de sus miembros 
como incursos en alguna de las causales descriptas en el artículo 6° de la citada ley y tomar los recaudos 
necesarios para el reemplazo inmediato de los directores cesantes (artículo 7°); aprobar el estatuto -a propuesta 
del directorio-, el plan de acción y el presupuesto de explotación, y recibir la memoria descriptiva anual (artículo 
10). Además, podrá realizar contribuciones reintegrables o no (artículo 16) y resolver la disolución y liquidación 
de la empresa por haberse declarado la caducidad de la concesión, debiendo ingresar al TESORO NACIONAL el 
producido neto de las operaciones de transferencia o enajenación de bienes, respondiendo el ESTADO NACIONAL 
por el pago del pasivo no cubierto que resulte (artículo 20).

Que si bien, en los términos del artículo 15 de la Ley N°  14.771 y sus modificatorias, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL aportó como capital de YACIMIENTOS MINEROS DE AGUA DE DIONISIO (YMAD) la suma de PESOS 
SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DOS ($7.265.302), computándose a 
cuenta de ese aporte los importes que hasta la fecha de modificación de dicha Ley N° 14.771 por la Ley N° 19.629 
se entregaron a la empresa en virtud del texto original del artículo 15, el ESTADO NACIONAL no participa en la 
distribución de las utilidades que arrojan los balances del citado yacimiento.

Que según lo establecido en los incisos a) y b) del artículo 18 de la ley indicada, el SESENTA POR CIENTO (60 %) 
de las utilidades líquidas y realizadas que arrojen los balances de YACIMIENTOS MINEROS DE AGUA DE DIONISIO 
(YMAD) son para la Provincia de CATAMARCA y el CUARENTA POR CIENTO (40 %) restante es destinado a la 
terminación de la ciudad universitaria emprendida por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN.

Que conforme lo establecido en el artículo 18, inciso c) de la citada ley, una vez “cumplidos los propósitos señalados 
en el punto anterior”, de ese porcentaje del CUARENTA POR CIENTO (40 %) se destinaría el CINCUENTA POR 
CIENTO (50 %) a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN y el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) restante a la 
formación de un fondo nacional que sería distribuido entre las demás universidades del Estado.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha señalado que la empresa YACIMIENTOS MINEROS 
DE AGUA DE DIONISIO (YMAD) “…nacida sobre la base del pacto Acta de Farallón Negro, que suscribieron la 
provincia de Catamarca, la Universidad de Tucumán y el Estado Nacional, y a través de cuyas estipulaciones 
se definieron las características de esa persona jurídica que, en principio, no integra la Administración Pública 
Nacional ni tampoco le son aplicables las leyes nacionales en materia de empresas del Estado (Dictámenes 84:292; 
170:443; 195:164). …dicha empresa constituye una persona jurídica de carácter interjurisdiccional o interestadual 

#I7544645I#
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cuya actividad no autoriza, en principio, el ejercicio de un control de legitimidad por parte del Poder Ejecutivo...” 
(Dictámenes 236:525).

Que esta Administración ha tomado, desde el inicio de su gestión, distintas medidas tendientes a ordenar y 
equilibrar las cuentas públicas, transparentar el gasto y lograr que los recursos disponibles se dirijan a quienes 
más lo necesitan.

Que el marco normativo vigente prevé la posibilidad de que YACIMIENTOS MINEROS DE AGUA DE DIONISIO 
(YMAD) reciba contribuciones del ESTADO NACIONAL, lo que implica un potencial compromiso financiero por 
parte del TESORO NACIONAL.

Que conservar esta facultad resulta incompatible con los objetivos de reducción del déficit fiscal de la actual 
Administración, toda vez que mantiene vigente la posibilidad de transferencias de recursos públicos a una entidad 
en la cual ya no resulta justificada la intervención del ESTADO NACIONAL.

Que, en consecuencia, se torna innecesario que el PODER EJECUTIVO NACIONAL continúe ejerciendo la facultad 
de designar al presidente de YACIMIENTOS MINEROS DE AGUA DE DIONISIO (YMAD) o que mantenga su 
participación en la gestión y funcionamiento del referido ente.

Que, por otra parte, las razones que en su momento fundamentaron la participación del ESTADO NACIONAL 
en YACIMIENTOS MINEROS DE AGUA DE DIONISIO (YMAD) han dejado de existir, en virtud de la evolución del 
esquema institucional y financiero de la entidad y del cumplimiento de los objetivos que motivaron su creación.

Que, en ese contexto, resulta imperativo adoptar medidas urgentes que permitan el retiro definitivo del ESTADO 
NACIONAL de YACIMIENTOS MINEROS DE AGUA DE DIONISIO (YMAD), en línea con el objetivo de reducir el 
sobredimensionamiento estatal y avanzar en la consolidación del equilibrio fiscal como pilar fundamental del plan 
económico del Gobierno Nacional.

Que dicha desvinculación garantizará la continuidad operativa de la empresa sin generar compromisos financieros 
para el TESORO NACIONAL, asegurando así una administración más eficiente y sustentable de los recursos 
públicos.

Que en miras a concretar los objetivos descritos, el ESTADO NACIONAL, la Provincia de CATAMARCA y la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN suscribieron, el 15 de diciembre de 2025, el “Acuerdo Modificatorio del 
“Acta del Farallón Negro” con el fin de, entre otros extremos, disponer el cese de la participación del ESTADO 
NACIONAL en la gestión y funcionamiento de YACIMIENTOS MINEROS DE AGUA DE DIONISIO (YMAD) y 
establecer el deslinde de responsabilidad del PODER EJECUTIVO NACIONAL al respecto, en concordancia con 
su desvinculación definitiva y la eliminación de cualquier obligación futura que pudiera comprometer los recursos 
del TESORO NACIONAL.

Que dicho Acuerdo fue aprobado por la Legislatura de la Provincia de CATAMARCA mediante Ley provincial 
N° 5.931 y por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN mediante Resolución N°: RES - DGD - 21310/2025, 
resultando en esta instancia pertinente proceder a su aprobación por parte del PODER EJECUTIVO NACIONAL y 
adecuar la Ley N° 14.771 y sus modificatorias con el fin de que refleje la nueva realidad institucional.

Que la medida propiciada se sustenta en los principios de eficiencia, eficacia y economía en el ejercicio de la función 
administrativa, con el fin de racionalizar la estructura estatal, promoviendo la desburocratización y reducción del 
gasto público innecesario.

Que, asimismo, se encuentra en concordancia con la gestión que viene implementando el Gobierno Nacional, 
tendiente a ordenar y equilibrar las cuentas públicas, transparentar el gasto y asegurar que los recursos disponibles 
se asignen de manera eficiente, con el objetivo de potenciar el crecimiento económico y su contribución al 
desarrollo del país.

Que, en virtud de lo expuesto, el dictado del presente resulta indispensable para la buena gestión del plan de 
gobierno en curso, cuya urgencia justificada en lo reseñado torna imposible seguir los trámites ordinarios previstos 
por la CONSTITUCIÓN NACIONAL para la sanción de las leyes.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del H. CONGRESO DE LA NACIÓN respecto 
de los decretos de necesidad y urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los decretos de necesidad y urgencia y elevar el dictamen al plenario de cada 
Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “AGENCIA DE TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS” ha 
tomado debida intervención.

Que ha tomado intervención el servicio de asesoramiento jurídico competente.
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Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “ACUERDO MODIFICATORIO DEL ACTA DEL FARALLÓN NEGRO”, suscripto el 15 
de diciembre de 2025, por el ESTADO NACIONAL, la Provincia de CATAMARCA y la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE TUCUMÁN, que como Anexo (CONVE-2025-144117422-APN-DDYL#MEC) forma parte integrante del presente 
decreto.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 1º de la Ley Nº 14.771 y sus modificatorias por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Créase el ente YACIMIENTOS MINEROS DE AGUA DE DIONISIO (YMAD) con el objeto de realizar 
el cateo, exploración y explotación de los minerales de cualquier categoría existentes en la zona minera de Agua 
de Dionisio, cuya ubicación y superficie se determinan en esta misma ley; y la comercialización e industrialización 
de sus productos y la realización de cualquier otra actividad o explotación vinculada a su objeto principal.

YMAD estará conformado en un SESENTA POR CIENTO (60 %) por la Provincia de CATAMARCA y en un 
CUARENTA POR CIENTO (40 %) por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN, quienes podrán acordar su 
retiro del ente y la incorporación de nuevos integrantes, mediante la modificación o la transferencia total o parcial 
de las participaciones que les corresponden en YMAD.

YMAD estará regido por las disposiciones de la presente ley y por las que se establezcan en su respectivo estatuto, 
el cual deberá ser aprobado por acuerdo de sus integrantes dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
corridos”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el artículo 6º de la Ley Nº 14.771 y sus modificatorias por el siguiente:

“ARTÍCULO 6°.- YACIMIENTOS MINEROS DE AGUA DE DIONISIO (YMAD) estará dirigido y administrado por un 
directorio integrado por CUATRO (4) vocales y UN (1) presidente, el que ejercerá la representación legal del ente. El 
presidente y DOS (2) vocales serán designados por la Provincia de CATAMARCA y los otros DOS (2) vocales serán 
designados por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN.

El estatuto organizativo de YACIMIENTOS MINEROS DE AGUA DE DIONISIO (YMAD) deberá contener al menos 
las siguientes previsiones:

a. la organización de la administración, de su fiscalización y de las reuniones de los socios;

b. la duración en los cargos;

c. la fecha de cierre del ejercicio;

d. las cláusulas necesarias para que puedan establecerse con precisión los derechos y obligaciones de las partes 
que conforman YACIMIENTOS MINEROS DE AGUA DE DIONISIO (YMAD) y respecto de terceros; y

e. las cláusulas atinentes al funcionamiento, disolución y liquidación del ente”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el artículo 13 de la Ley Nº 14.771 y sus modificatorias por el siguiente:

“ARTÍCULO 13.- En sus relaciones con terceros YMAD se regirá por el derecho privado. A los efectos de este 
artículo se considerarán terceros todas las personas humanas o jurídicas, constituidas estas por capitales privados 
o mixtos, y las dependencias o empresas del Estado Nacional, Provincial o Municipal. En sus relaciones con la 
Provincia de CATAMARCA será aplicable la presente ley y supletoriamente el Código de Minería y demás leyes y 
reglamentaciones vigentes”.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el artículo 14 de la Ley Nº 14.771 y sus modificatorias por el siguiente:

“ARTÍCULO 14.- YMAD efectuará sus compras y contrataciones conforme a los principios básicos de publicidad y 
competencia de precios, mediante licitación pública, licitación privada, concurso privado de precios y contratación 
directa, según las normas que se establezcan en su reglamento interno”.

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el artículo 16 de la Ley Nº 14.771 y sus modificatorias por el siguiente:

“ARTÍCULO 16.- Independientemente de los recursos ordinarios provenientes de sus actividades, YMAD podrá 
hacer uso del crédito, hasta el monto que le autoriza su presupuesto, para completar o facilitar la financiación de 
las mismas, a cuyo efecto podrá solicitar préstamos bancarios a entidades oficiales, mixtas o privadas y recurrir a 
cualquier otra forma de crédito o financiación”.
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ARTÍCULO 7°.- Una vez aprobado el nuevo estatuto de YACIMIENTOS MINEROS DE AGUA DE DIONISIO (YMAD), 
los artículos 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 15, 17, 20, 22 y 23 de la Ley N° 14.771 y sus modificatorias quedarán derogados.

ARTÍCULO 8°.- El Jefe de Gabinete de Ministros realizará las modificaciones presupuestarias que fueren necesarias 
para dar cumplimiento a lo normado en el presente decreto.

ARTÍCULO 9°.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 10.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Diego César Santilli - Pablo Quirno Magrane - TG Carlos Alberto Presti - Luis Andres 
Caputo - Alejandra Susana Monteoliva - E/E Alejandra Susana Monteoliva - E/E Diego César Santilli - E/E Diego 
César Santilli - E/E Diego César Santilli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2026 N° 174/26 v. 05/01/2026

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
Decreto 1/2026

DECTO-2026-1-APN-PTE - Desígnase Vicepresidente.

Ciudad de Buenos Aires, 02/01/2026 

VISTO lo establecido por los artículos 10 y 11 de la Carta Orgánica del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, 
aprobada por la Ley N° 21.799 y sus modificaciones.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 17 de diciembre de 2025, la renuncia presentada por el doctor Alejandro 
Guillermo HENKE (D.N.I. N° 14.621.422) al cargo de Director del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al citado funcionario los servicios prestados en el desempeño de dicho cargo.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase, a partir del 17 de diciembre de 2025, al doctor Alejandro Guillermo HENKE (D.N.I. 
N° 14.621.422) en el cargo de Vicepresidente del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA para completar un período 
de ley.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo

e. 05/01/2026 N° 173/26 v. 05/01/2026

#F7544645F#

#I7544644I#

#F7544644F#
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Resoluciones
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO

Resolución 99/2025
RESOL-2025-99-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-128016515--APN-DCCYS#AABE y su asociado Expediente Nº  EX-2025-
119901630--APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, 1.382 de fecha 9 de 
agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, 1.030 de fecha 
15 de septiembre de 2016, 29 de fecha 10 de enero de 2018, 765 de fecha 23 de octubre de 2025, todos ellos 
con sus modificatorios y/o complementarios, el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional 
aprobado por Resolución N° 177 (Texto Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) de fecha 16 de julio de 
2022 y su modificatoria Resolución N° 60 de fecha 6 de noviembre de 2024 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM), la 
Resolución N° 77 (RESFC-2025-77-APN-AABE#JGM) de fecha 6 de agosto de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el primer Expediente citado en el Visto tramita el procedimiento de Subasta Pública N°  392-0105-
SPU25 para la venta del inmueble ubicado en calle Juncal N° 847/51; CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
identificado catastralmente como Circunscripción: 20 - Sección: 3 - Manzana: 32 - Parcela: 29, correspondiente 
al CIE Nº 0200000171/3, con una superficie de terreno según título de CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS CON SESENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS (499,67 m2) y una superficie 
cubierta total aproximada de MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y 
OCHO DECÍMETROS CUADRADOS (1.638,48 m2), según requerimiento formulado por la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS de esta Agencia.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad de administración de bienes muebles 
e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del 
ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que mediante el Decreto Nº 765 de fecha 23 de octubre de 2025 (DECTO-2025-765-APN-PTE) el Poder Ejecutivo 
Nacional autorizó a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en los términos del artículo 45 
del Anexo al Decreto Nº 2.670 del 1º de diciembre de 2015 y sus modificatorios, a disponer, enajenar y/o transferir 
los inmuebles del ESTADO NACIONAL que se detallan en el Anexo identificado como IF-2025-112537314-APN-
DNSRYI#AABE de dicha medida, entre los cuales se encuentra el inmueble en trato.

Que los procedimientos de selección que involucran bienes inmuebles, propiedad del Estado Nacional, se rigen 
por el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1.023 de fecha 13 de 
agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios.

Que el artículo 4º del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado mediante 
el Decreto Nº 1.030 del 15 de septiembre de 2016 estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, en su carácter de Órgano Rector de toda la actividad inmobiliaria del ESTADO NACIONAL, dictaría 
el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional.

Que mediante Resolución Nº 177 (Texto Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) de fecha 16 de julio de 
2022 y su modificatoria Resolución N° 60 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM) de fecha 6 de noviembre de 2024, 
se aprobó el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, siendo de aplicación supletoria al 
mismo, el Reglamento aprobado por el Decreto antedicho.

Que el artículo 44 del Reglamento Anexo al Decreto Nº  2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, con sus 
modificatorios, establece que todo acto de disposición de inmuebles de propiedad del Estado Nacional será 
centralizado por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que conforme lo establecido en el artículo 82 del Reglamento aprobado por dicha Resolución, la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO aprobará el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional.

#I7544540I#
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Que hasta tanto se apruebe el mencionado Pliego Único, será de aplicación el aprobado mediante la Disposición 
Nº 63-E/16, modificada por la Disposición 62 de fecha 30 de julio de 2024 (DI-2024-62-APN-ONC#JGM), ambas 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

Que conforme lo establecido por el Decreto Nº 29 de fecha 10 de enero del 2018 y el artículo 81 del Reglamento 
de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, se implementó en forma obligatoria el Sistema de Gestión 
Electrónica “SUBASTAR”, como medio para efectuar en forma electrónica todos los procedimientos de subasta 
pública que realicen las jurisdicciones y entidades del Sector Público Nacional.

Que la ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN, mediante Nota NO-2025-16908565-APN-EGN de 
fecha 17 de febrero de 2025, tomó la intervención de su competencia.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS, a través de la Nota 
NO-2025-127737211-APN-CNMLYBH#SC de fecha 17 de noviembre de 2025 y la Nota NO-2025-139539448-APN-
CNMLYBH#SC de fecha 17 de diciembre de 2025, aprobó la venta del inmueble, indicando atender la Catalogación 
Patrimonial del mismo, por parte del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO TERRITORIAL realizó su intervención a instancias del Informe de 
Capacidad Constructiva obrante en el IF-2025-124911613- APN-DDUT#AABE, de fecha 10 de noviembre de 2025.

Que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN mediante el Informe identificado como IF-2025-118464038-
APN-TTN#MEC, de fecha 24 de octubre 2025, determinó el valor venal, al contado y desocupado del inmueble en la 
suma total de PESOS DOS MIL SETECIENTOS VEINTE MILLONES ($ 2.720.000.000) o su equivalente en DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN NOVECIENTOS DOS MIL NOVENTA Y SIETE (USD 1.902.097), informando el 
valor base de venta, en los términos del Procedimiento Interno TTN 19.1, en PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MILLONES ($  2.448.000.000) o su equivalente en DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN 
MILLÓN SETECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO (USD 1.711.888) a un tipo de cambio BNA 
de $/US$ 1.430, todos los valores a fecha 17 de octubre de 2025.

Que mediante Resolución N° 77 (Texto Ordenado) (RESFC-2025-77-APN-AABE#JGM) de fecha 6 de agosto de 2025 
se desafectó de la jurisdicción del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO el inmueble en trato, en los términos del artículo 29 del Anexo al Decreto Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre 
de 2015 y sus modificatorios.

Que desde la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS, mediante 
Informe IF-2025-127816196-APN-DNSIYAC#AABE de fecha 17 de noviembre de 2025, se solicitó a la DIRECCIÓN 
DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS la venta del inmueble en cuestión, con un valor base de subasta 
de DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN NOVECIENTOS DOS MIL NOVENTA Y SIETE (USD 1.902.097).

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS elaboró el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y consideró que el procedimiento apropiado para la venta del inmueble es el de Subasta Pública.

Que el presente trámite encuadra en el procedimiento de Subasta Pública contemplado en el artículo 24 del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios 
y complementarios y en los artículos 78, 91 y subsiguientes del Capítulo VI, Título II de la PARTE ESPECIAL del 
Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, aprobado por la Resolución Nº 177 (Texto 
Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) y su modificatoria Resolución N°  60 (RESOL-2024-60-APN-
AABE#JGM).

Que a tal efecto corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la Subasta 
Pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11, inciso b) del Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios y 
complementarios.

Que la presente medida se enmarca en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer 
el mejor aprovechamiento y utilización del patrimonio estatal, destinando la afectación de los bienes inmuebles 
estatales a la planificación, desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que siguiendo lo dispuesto por el artículo 50 del Decreto N° 1.030/16, resulta oportuno delegar en el titular de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Agencia la emisión de circulares modificatorias para este 
procedimiento de contratación, con los alcances y excepciones allí previstas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Agencia ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 9º, incisos a) y b) del 
Reglamento Anexo al Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado mediante el Decreto 
Nº 1.030/16 con sus respectivas normas modificatorias y/o complementarias.
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Por ello,

LA PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la convocatoria mediante el procedimiento de Subasta Pública N° 392-0105-SPU25 
para la venta del inmueble ubicado en calle Juncal N°  847/51; CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
identificado catastralmente como Circunscripción: 20 - Sección: 3 - Manzana: 32 - Parcela: 29, correspondiente 
al CIE Nº 0200000171/3, con una superficie de terreno según título de CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS CON SESENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS (499,67 m2) y una superficie 
cubierta total aproximada de MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y 
OCHO DECÍMETROS CUADRADOS (1.638,48 m2), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, 
sus modificatorios y complementarios y los artículos 78, 91 y subsiguientes del Capítulo VI del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, aprobado por la Resolución Nº 177 (Texto Ordenado) (RESFC-
2022-177-APN-AABE#JGM) de fecha 16 de julio de 2022 y su modificatoria Resolución N° 60 (RESOL-2024-60-
APN-AABE#JGM) de fecha 6 de noviembre de 2024.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares identificado como PLIEG-2025-
144194680-APN-DCCYS#AABE, que como ANEXO forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los recursos que ingresen con motivo del cumplimiento de la presente Resolución, deducidos los 
gastos, se afectarán de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 15 del Decreto Nº 1.382/12 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Delégase en el titular de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Agencia la facultad 
para emitir circulares modificatorias en el marco del presente procedimiento de contratación, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 50 del Decreto N° 1.030/16.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tania Yedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2026 N° 69/26 v. 05/01/2026

AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
Resolución 68/2025

RESOL-2025-68-APN-ANPYN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente EX-2019-100594288- -APN-SSPVNYMM#MTR, el Decreto Reglamentario 1759/72 (T.O. 2017), 
el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 3 de fecha 3 de enero de 2025 y la Resolución 49 del 16 de octubre de 2025 
de la Agencia Nacional de Puertos y Navegación, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 49 del 16 de octubre de 2025 de la Agencia Nacional de Puertos y Navegación se habilitó 
con carácter particular, de uso privado y con destino comercial el PUERTO AGD, perteneciente a la firma ACEITERA 
GENERAL DEHEZA S.A., ubicado en el KILÓMETRO CUATROCIENTOS SESENTA, QUINIENTOS (km 460,500), 
sobre la margen derecha del Río PARANÁ, Localidad de TIMBÚES, en jurisdicción de la Provincia de SANTA FE.

Que se ha advertido que dicha Resolución adolece de un error material e involuntario en su artículo 2°, consignando 
que resulta pertinente hacer mención al artículo número 5 de la mentada resolución, correspondiendo enmendar el 
mismo, destacando que ello no altera en forma alguna lo sustancial del mencionado acto.

Que en consecuencia resulta necesario rectificar el artículo 2° de la Resolución Nº 49 del 16 de octubre de 2025 
de la Agencia Nacional de Puertos y Navegación.

Que el artículo 101 del Decreto Nº 1759/72 (t.o. 2017) Reglamentario de la Ley de Procedimientos Administrativo 
prevé que en cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre 
que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

#F7544540F#

#I7544566I#
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Que el Servicio Jurídico permanente ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 101 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto Reglamentario 1759/72 - T.O. 2017 y el Decreto de Necesidad y Urgencia 
3 del 3 de enero de 2025.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectifícase el error material involuntario contenido en el artículo 2° de la Resolución Nº 49 del 16 
de octubre de 2025 de la Agencia Nacional de Puertos y Navegación, el cual quedará redactado de la siguiente 
manera: “ARTÍCULO 2°.- La firma ACEITERA GENERAL DEHEZA S.A. deberá realizar las tramitaciones necesarias 
para obtener la titularidad de dominio de las TRES (3) calles que, juntamente con los inmuebles mencionados en el 
artículo 1º de la presente Resolución, componen la superficie total del Puerto AGD, y cuya nomenclatura catastral 
según Plano de Mensura en trámite es la siguiente:

LOTE I: Departamento 15, Distrito 01, Zona 4, Manzana 0000, Parcela 480.

Superficie: 2 Ha 18 A 81 Ca 24 dm2

Cumplido, la Autoridad Portuaria Nacional por intermedio de la Gerencia de Coordinación Técnica, declarará la 
incorporación del inmueble mencionado al puerto, consignando sus datos, mediante acto administrativo a publicar 
por igual medio que el establecido en el artículo 5º de la presente Resolución.”

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese.

Iñaki Miguel Arreseygor

e. 05/01/2026 N° 95/26 v. 05/01/2026

AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
Resolución 69/2025

RESOL-2025-69-APN-ANPYN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el EX-2022-01581161-APN-DGD#MTR, la Ley N° 24.093, el Decreto N° 769 de fecha 19 de abril de 1993 y el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 3 de fecha 3 de enero de 2025; y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente citado en el Visto, la firma PROFERTIL SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. Nº 30-69157651-1), 
solicitó la habilitación del puerto denominado “PLANTA PUERTO GENERAL SAN MARTÍN”, ubicado sobre la 
margen derecha del Río Paraná, a la altura de la progresiva del KILÓMETRO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO (km 458), en el Distrito Puerto General San Martín, Departamento San Lorenzo, Provincia de SANTA FE.

Que la Ley N° 24.093 de Actividades Portuarias regula los aspectos vinculados a la habilitación, administración 
y operación de los puertos estatales y particulares existentes o a crearse en el territorio de la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que por el artículo 22 del Anexo I del Decreto N°  769/93 reglamentario de la mencionada Ley N°  24.093, 
asignándole el carácter de AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL, a la entonces SUBSECRETARÍA DE PUERTOS 
Y VÍAS NAVEGABLES.

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 3 de fecha 3 de enero de 2025, se suprimió la SUBSECRETARÍA 
DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que el referido decreto creó en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA a la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS 
Y NAVEGACIÓN, como única AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL y autoridad de aplicación de las leyes vigentes 
y aplicables en la materia de su competencia conjuntamente con sus reglamentaciones.

#F7544566F#

#I7544536I#
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Que la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN es continuadora jurídica de la SUBSECRETARÍA DE 
PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES y mantiene las responsabilidades, competencias y funciones asignadas a la 
misma.

Que, es competencia de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN, conforme artículo 1° del ANEXO 
I, inc. u), otorgar habilitaciones de puertos y/o amarraderos fluviales, y de ocupaciones de espejos de agua y de 
declaratorias para la ejecución de obras en el ámbito portuario, canales de acceso a puertos y vías navegables de 
jurisdicción nacional, la extracción de arena y/o canto rodado y dragados y/o rellenos.

Que la titularidad del dominio del inmueble donde el puerto se encuentra instalado, le corresponde a la firma 
PROFERTIL SOCIEDAD ANÓNIMA, definiendo al mismo como particular, de uso privado y destino comercial.

Que, de acuerdo con las obras, accesos terrestre y acuático y demás instalaciones con que cuenta según los 
planos, inspecciones e informes obrantes en las actuaciones, el puerto es apto para la prestación de servicios 
portuarios, dentro de la definición y actividades determinadas por la Ley Nº 24.093 y su reglamentación aprobada 
por el Decreto Nº 769 de fecha 19 de abril de 1993.

Que en cumplimiento de la Ley N° 24.093 y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 769 de fecha 19 de abril 
de 1993, el puerto así habilitado quedará supeditado al mantenimiento de las condiciones técnicas y operativas 
que dieron lugar a la habilitación.

Que asimismo, han tomado intervención las autoridades y organismos competentes en la materia, los que no 
formularon objeción alguna acerca de la habilitación en trámite.

Que las circunstancias, requisitos y pautas mencionados en los considerandos precedentes, han sido examinados 
por la Autoridad Portuaria Nacional; considerándose cumplidas las normas legales y reglamentarias en vigor.

Que la Gerencia de Ingeniería Portuaria y Vías Navegables dependiente de la Gerencia de Coordinación Técnica de 
la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Gerencia de Coordinación Técnica perteneciente a la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN, 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico permanente ha tomado intervención de su competencia.

Que, la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 1° y 6°, de la Ley 
N° 24.093; por el artículo 22, del Anexo I, del Decreto N° 769/93, y el por el artículo 1° del Anexo I, inc. u) del Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° 3 de fecha 3 de enero del 2025.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Habilítase con carácter particular, de uso privado y con destino comercial, el puerto denominado 
“PLANTA PUERTO GENERAL SAN MARTÍN”, perteneciente a la firma PROFERTIL SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. 
Nº 30-69157651-1), ubicado sobre la margen derecha del Río Paraná, a la altura de la progresiva del KILÓMETRO 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (km 458), Distrito Puerto General San Martín, Departamento San Lorenzo, 
Provincia de SANTA FE, afectado a la descarga de fertilizantes sólidos a granel, puerto al que se encuentra afectado 
el inmueble así registrado:

a) LOTE A: Dominio inscripto en el Tomo 392, Folio 58, Número 327.121, del Registro General Rosario, Provincia de 
SANTA FE, Plano de Mensura Nº 139.992/97.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese el presente acto a la firma PROFERTIL SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. Nº 30-69157651-
1).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Iñaki Miguel Arreseygor

e. 05/01/2026 N° 65/26 v. 05/01/2026
#F7544536F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 747/2025

RESOL-2025-747-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2025

VISTO la Ley N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390 del 27 de noviembre de 1998, los Decretos Nros. 456 
del 6 de septiembre de 2023 y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Resolución del Directorio 
N° 517 del 2 de octubre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.804, denominada Ley Nacional de la Actividad Nuclear, en su Capítulo II, Artículo 14 crea la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) como entidad autárquica, en jurisdicción de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que el Artículo 15 de la referida Ley determina, entre otras disposiciones, que la ARN aprobará su estructura 
orgánica, previa intervención de la entonces SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que por el Decreto N°  456/23 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 29 de junio de 2023 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal de la AUTORIDAD REGULATORIA 
NUCLEAR (ARN) denominada “CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL PARA EL PERSONAL DE LA 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR”.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios se aprobaron el Organigrama de Aplicación, los Objetivos de 
la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los ámbitos jurisdiccionales en los que 
actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados de la Administración Pública Nacional, entre ellos 
la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por Resolución del Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR N° 517/15 se aprobó la estructura 
organizativa de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR, entonces organismo autárquico en Jurisdicción de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que razones de gestión tornan necesaria la aprobación de una nueva estructura organizativa.

Que la presente medida no implica incremento de las unidades organizativas que conforman la Administración 
Pública Nacional.

Que el artículo 104 del Reglamento de Procedimientos Administrativos -Decreto N° 1759/72 – T.O. 2017- dispuso 
que los reglamentos que refieren a la estructura orgánica de la Administración entran en vigencia sin necesidad 
de publicación.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL, dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 15 de la Ley N° 24.804.

Que el Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR resolvió aprobar, en uso de las facultades otorgadas 
por el Artículo 15 de la Ley N° 24.804, su estructura organizativa.

Por ello, en su reunión del 19 de diciembre de 2025 (Acta N° 37),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AUTORIDAD REGULATORIA 
NUCLEAR, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN de conformidad con el Organigrama y la Responsabilidad Primaria y Acciones que, como Anexos 
I (IF-2025-128134066-APN-D#ARN) y II (IF-2025-128136475-APN-D#ARN), forman parte integrante de la presente 
resolución.

#I7544538I#
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ARTÍCULO 2°.- Apruébase la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la AUTORIDAD REGULATORIA 
NUCLEAR, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN de conformidad con el Organigrama y las Acciones que, como Anexos IIIa, IIIb, IIIc, IIId, IIIe, IIIf 
(IF-2025-128138973-APN-D#ARN) y IV (IF-2025-128141378-APN-D#ARN), forman parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase la estructura organizativa de nivel inferior al segundo nivel operativo de la AUTORIDAD 
REGULATORIA NUCLEAR, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN de conformidad con el Organigrama y las Acciones que, como Anexos Va, Vb, Vc 
(IF-2025-128143663-APN-D#ARN) y VI (IF-2025-128150214-APN-D# ARN), forman parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 4°.- Derógase la Resolución del Directorio N° 517 del 2 de octubre de 2015.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la presente medida será atendido con los créditos asignados a la Entidad 
112 – AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Leonardo Juan Sobehart

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2026 N° 67/26 v. 05/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1255/2025

RESOL-2025-1255-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-108629620- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, 151 de fecha 28 de febrero de 2025, la Decisión 
Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la 
entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 322 
de fecha 18 de junio de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, posteriormente, mediante el Decreto Nº  151/25, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, homologándose y reasignándose, entre ellas, 
las correspondientes a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y sus dependencias.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se autorizó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar y/o prorrogar 
designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada.

#F7544538F#

#I7544533I#
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Que la Licenciada María Ileana CID (D.N.I. Nº 23.081.315) se viene desempeñando transitoriamente en el cargo de 
Coordinador de Evaluación y Diagnóstico de Procesos de Programas Sociales, dependiente de la DIRECCIÓN DE 
OPTIMIZACIÓN DE PROCESOS DE PROGRAMAS SOCIALES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INFORMACIÓN 
SOCIAL, en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS TERRITORIALES Y DESARROLLO HUMANO de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir 
de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada por la Resolución Nº 322/25 del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma en iguales 
términos al nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de la designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha efectuado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, desde el 29 de noviembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria dispuesta por la Resolución Nº 322/25 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO 
de la Licenciada María Ileana CID (D.N.I. Nº 23.081.315), en el cargo de Coordinadora de Evaluación y Diagnóstico 
de Procesos de Programas Sociales, dependiente de la DIRECCIÓN DE OPTIMIZACIÓN DE PROCESOS 
DE PROGRAMAS SOCIALES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INFORMACIÓN SOCIAL, en la órbita de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS TERRITORIALES Y DESARROLLO HUMANO de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva IV 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir de la notificación 
de la presente prórroga.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Licenciada María Ileana CID (D.N.I. Nº 23.081.315).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 05/01/2026 N° 62/26 v. 05/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1258/2025

RESOL-2025-1258-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-108635997-APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 
de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de 
fecha 25 de octubre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024 y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, las 
Decisiones Administrativas N° 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo 
de 2021 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 236 de fecha 20 de mayo de 2025 del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por del Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, posteriormente, mediante el Decreto Nº  151/25, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, habiéndose homologado y reasignado, entre 
ellas, lo correspondiente a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y sus dependencias.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se autorizó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar y/o prorrogar 
designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada.

Que el Señor Ignacio María GARAT (D.N.I. Nº 28.418.107) se viene desempeñando en el cargo de Coordinador de 
Políticas de Cuidado, dependiente de la DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN SOCIAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
POLÍTICAS DE INTEGRACIÓN Y PROTECCIÓN SOCIAL de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN HUMANA de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir 
de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada por la Resolución Nº 236/25 del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

#F7544533F#

#I7544531I#
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Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma en iguales 
términos al nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de la designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha efectuado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, desde el 29 de noviembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria dispuesta por la Resolución Nº 236/25 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, del Señor 
Ignacio María GARAT (D.N.I. Nº 28.418.107), en el cargo de Coordinador de Políticas de Cuidado, dependiente 
de la DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN SOCIAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS DE INTEGRACIÓN Y 
PROTECCIÓN SOCIAL de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN HUMANA de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva 
IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Señor Ignacio María GARAT (D.N.I. Nº 28.418.107).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 05/01/2026 N° 60/26 v. 05/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1259/2025

RESOL-2025-1259-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-122635424- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, 151 de fecha 28 de febrero de 2025, la Decisión 
Administrativa N° 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la 
entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 228 
de fecha 14 de mayo de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO , y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, posteriormente, por el Decreto N° 151/25, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, habiéndose homologado y reasignado, entre ello, lo 
correspondiente a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y sus dependencias.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada.

Que la Licenciada Jordana USACH (D.N.I. N° 32.848.396) se viene desempeñando transitoriamente en el cargo 
de Coordinadora de Cuidados Alternativos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 
INTEGRAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva 
designación, oportunamente aprobada por la Resolución N°228/25 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

#F7544531F#
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Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha procedido a la 
intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha efectuado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase desde el 30 de diciembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria dispuesta por la Resolución N° 228/25 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, 
de la Licenciada Jordana USACH (D.N.I. N° 32.848.396), en el cargo de Coordinadora de Cuidados Alternativos de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS FAMILIARES de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva IV del Sistema Nacional de Empleo Público Nacional 
(SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, y con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 – MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 – 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Licenciada Jordana USACH (D.N.I. N° 32.848.396).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 05/01/2026 N° 64/26 v. 05/01/2026
#F7544535F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1260/2025

RESOL-2025-1260-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-122634115- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024 y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, la Decisión 
Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la 
entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 331 
de fecha 19 de junio de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, posteriormente, mediante el Decreto N°  151/25, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, habiéndose homologado y reasignado, entre ellas, 
las correspondientes a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y sus dependencias. 
Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la Señora Marcela Lorena BERGANDI (D.N.I. N°23.644.313) se viene desempeñando transitoriamente 
en el cargo de Directora de Políticas para Adultos Mayores, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INTEGRACIÓN FAMILIAR de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva 
designación, oportunamente aprobada por la Resolución N° 331/25 (RESOL-2025-331-APN-MCH) del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma en iguales 
términos al nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

#I7544530I#
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Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
procedido a la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha efectuado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, desde el 30 de diciembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria dispuesta por la Resolución N° 331/25 (RESOL-2025-331-APN-MCH) del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO, de la Señora Marcela Lorena BERGANDI (D.N.I. N°23.644.313), en el cargo de Directora 
de Políticas para Adultos Mayores, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN FAMILIAR de 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Señora Marcela Lorena BERGANDI (D.N.I. N°23.644.313).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 05/01/2026 N° 59/26 v. 05/01/2026
#F7544530F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1261/2025

RESOL-2025-1261-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-122633474- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 862 de fecha 27 
de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, 1148 de fecha 
30 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa N° 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 
de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, 325 de fecha 18 de junio de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto N° 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar y/o prorrogar 
designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada.

Que la Señora Silvina Andrea RODRÍGUEZ GIL (D.N.I. N° 24.293.142) se viene desempeñando transitoriamente 
en el cargo de Directora de Desarrollo Familiar, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN 
FAMILIAR de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES en el ámbito de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva 
designación, oportunamente aprobada por la Resolución N° 325/25 (RESOL-2025-325-APN-MCH) del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma en iguales 
términos al nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley N° 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa N° 3/25.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
procedido a la intervención de su competencia.

#I7544526I#
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Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha efectuado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, desde el 30 de diciembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria dispuesta por la Resolución MCH N° 325/25 de la Señora Silvina Andrea RODRÍGUEZ GIL 
(D.N.I. N° 24.293.142), en el cargo de Directora de Desarrollo Familiar, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE INTEGRACIÓN FAMILIAR de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES en el ámbito de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Grado 0, 
Función Ejecutiva III del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción respecto a las disposiciones del 
artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de 
Empleo Público SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir de la 
notificación de la presente prorroga.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a presente medida a la Señora Silvina Andrea RODRÍGUEZ GIL (D.N.I. N° 24.293.142).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 05/01/2026 N° 55/26 v. 05/01/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2128/2025

RESOL-2025-2128-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

Visto el expediente EX-2025-128602122- -APN-DGDA#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 449 del 5 de junio 
de 2023, y la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
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asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada uno 
de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que Claudia Ángela Esteban (MI N° 16.959.669), pertenece a la planta permanente de la Secretaría Legal y Técnica 
de la Presidencia de la Nación, nivel B, grado 5, tramo general, agrupamiento profesional del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado 
mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, habiendo solicitado una licencia de cargo por mayor 
jerarquía, en los términos del inciso e del punto II del artículo 13 del decreto 3413 del 28 de diciembre de 1979.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Claudia Ángela Esteban las funciones de Directora de Biocombustibles 
dependiente de la Dirección Nacional de Refinación y Comercialización de la Subsecretaría de Combustibles 
Líquidos de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra 
comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto 
de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 1° de diciembre de 2025, con carácter transitorio, las funciones 
de Directora de Biocombustibles dependiente de la Dirección Nacional de Refinación y Comercialización de la 
Subsecretaría de Combustibles Líquidos de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, 
función ejecutiva nivel III, a Claudia Ángela Esteban (MI N° 16.959.669), de la planta permanente de la Secretaría 
Legal y Técnica de la Presidencia de la Nación, nivel B, grado 5, tramo general, agrupamiento profesional, en 
los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 05/01/2026 N° 17/26 v. 05/01/2026
#F7544488F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE TRANSPORTE

Resolución 94/2025
RESOL-2025-94-APN-ST#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

Visto el expediente EX-2025-120750058- -APN-DGDA#MEC, los decretos 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios (DCTO-2019-50-APN-PTE), 830 del 13 de septiembre de 2024 (DCTO-2024-830-APN-PTE), las 
resoluciones 151 del 22 de noviembre de 1995, 149 del 22 de noviembre de 1995, 9 del 18 de enero de 1999 todas 
ellas de la ex Secretaría de Transporte del entonces Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, 506 del 
22 de agosto de 2007 de la ex Secretaría de Transporte del entonces Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios, 148 del 27 de diciembre de 2017 (RESOL-2017-148-APN-SECGT#MTR) y 92 del 6 de junio 
de 2018 (RESOL-2018-92-APN-SECGT#MTR) ambas de la ex Secretaría de Gestión de Transporte del entonces 
Ministerio de Transporte, 801 del 26 de agosto de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-2024-801-APN-MEC) 
y 57 del 9 de diciembre de 2024 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía (RESOL-2024-57-APN-
ST#MEC), y

CONSIDERANDO:

Que el decreto 830 del 13 de septiembre de 2024 (DCTO-2024-830-APN-PTE) estableció el nuevo marco regulatorio 
que rige toda prestación de servicios de transporte por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano 
que se desarrolle en el ámbito de la Jurisdicción Nacional, considerando a dichos servicios como todos aquellos 
que se realicen entre la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos que conforman el Área Metropolitana de 
Buenos Aires, así como los interprovinciales de carácter urbano y suburbano en el resto del país que integran la 
Unidades Administrativas.

Que, el decreto mencionado, designó a través del artículo 6° a la Secretaría de Transporte del Ministerio de 
Economía como Autoridad de Aplicación del nuevo régimen establecido.

Que, asimismo el artículo 18 del decreto establece que “Los permisos de explotación serán otorgados conforme 
al procedimiento que al respecto establezca la Autoridad de Aplicación. Dichos permisos no podrán ser objeto de 
transferencia alguna, ya sea total o parcial, sin previa y expresa autorización, conforme las pautas que al respecto 
establezca la Autoridad de Aplicación”.

Que, a través de la resolución 57 del 9 de diciembre de 2024 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía 
(RESOL-2024-57-APN-ST#MEC) se establecieron las normas reglamentarias para la prestación de servicios de 
transporte automotor de pasajeros de jurisdicción nacional de carácter urbano, suburbano e interjurisdiccional.

Que, el artículo 43 del anexo de la resolución 57/2024 de la Secretaría de Transporte establece que los servicios 
públicos de transporte automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano establecidos en el marco del 
decreto 830/2024 sólo podrán operarse mediante permiso de explotación previo, lo que implicará la inscripción 
automática en el Registro, y serán prestados bajo los parámetros operativos previamente definidos para cada línea 
en dicho permiso.

Que, la firma Microomnibus Saavedra S.A.T.A.C. e l. (CUIT 30-54634060-7) solicitó mediante la presentación 
RE-2025- 138491693-APN-DGDYD#JGM, se autoricen los contratos de cesión de permiso de explotación de las 
líneas 133, 140 y 184 que actualmente posee la firma Ersa Urbano S.A. (CUIT 30-70778883-2) y acompañó copias 
con firmas certificadas de los “Contratos de Cesión de Permiso de Explotación” celebrados el 7 de julio de 2025. 
(cf., RE-2025-73586414-APN-DGDYD#JGM, RE-2025-73587569-APN-DGDYD#JGM y RE-2025-73588653-APN-
DGDYD#JGM).

Que, por los referidos contratos de cesión, la firma Ersa Urbano S.A. cede y transfiere íntegramente a favor de 
la firma Microomnibus Saavedra S.A.T.A.C. e l. y ésta acepta de conformidad, la titularidad de los permisos de 
explotación de los servicios públicos de las trazas identificadas con los Números 133, 140 y 184.

Que, por resolución 151 del 22 de noviembre de 1995 de la ex Secretaría de Transporte del entonces Ministerio de 
Economía y Obras y Servicios Públicos se adjudicó a Transporte Automotor Plaza S.A.C. e I. (CUIT 30-59112659-
4) la explotación de los servicios públicos de transporte por automotor en la traza identificada con el número 133.

Que, mediante la resolución 506 del 22 de agosto de 2007 de la ex Secretaría de Transporte del entonces Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios se renueva el permiso de explotación de la línea 133 a favor 
de Transporte Automotor Plaza S.A.C. e I.

#I7544632I#
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Que, por la resolución 149 del 22 de noviembre de 1995 de la ex Secretaría de Transporte del entonces Ministerio 
de Economía y Obras y Servicios Públicos se otorgó a Transporte Automotor Plaza S.A.C. e I. el permiso de 
explotación de servicio público de transporte por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano de 
jurisdicción nacional en lo que refiere a la traza identificada con el número 140.

Que, por la resolución 9 del 18 de enero de 1999 de la ex Secretaría de Transporte del entonces Ministerio de 
Economía y Obras y Servicios Públicos se otorgó a La Central de Vicente López S.A.C. (CUIT 30-54625055-1) 
el permiso de explotación de servicio público de transporte por automotor de pasajeros de carácter urbano y 
suburbano de jurisdicción nacional, en la traza identificada como línea 184.

Que la resolución 148 del 27 de diciembre de 2017 de la ex Secretaría de Gestión de Transporte del entonces 
Ministerio de Transporte autorizó la transferencia de los permisos de explotación de los servicios públicos de 
transporte por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbanos de jurisdicción nacional que detenta 
la firma Transporte Automotor Plaza S.A.C. e I. correspondientes entre otras a las líneas 133, 140, a favor de la 
empresa La Central de Vicente López S.A.C.

Que, en virtud de la resolución 92 del 6 de junio de 2018 de la ex Secretaría de Gestión de Transporte del entonces 
Ministerio de Transporte se autorizó el acuerdo de cesión parcial suscripto entre las empresas La Central de 
Vicente López S.A.C. (CUIT 30-54625055-1) y Ersa Urbano S.A. (CUIT 30-70778883-2) de fecha 9 de mayo de 
2018, mediante el cual, la primera transfiere a la segunda, los permisos de explotación de los servicios públicos de 
transporte de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano de jurisdicción nacional, en los que refiere 
a las trazas identificadas como líneas 133, 140 y 184.

Que los parámetros operativos de las líneas 133,140 y 184 fueron modificados en último término por los anexos 
LXXIII, LXXVI, XCVIII de la resolución 801 del 26 de agosto de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-2024-801-
APN-MEC) respectivamente (cf., IF-2024-75161528-APN-DNTAP#MTR, IF-2024-75278154-APN-DNTAP#MTR, IF-
2024-75277654-APN-DNTAP#MTR).

Que por medio de la Cláusula Segunda de los “Contratos de Cesión de Permiso de Explotación” la cesionaria se 
obliga a prestar los Servicios de Transporte Público Automotor de Pasajeros de forma eficiente, en cumplimiento 
de las normas que regulan la actividad y garantizando su funcionamiento, asumiendo todas las obligaciones que 
surgen de la explotación de las líneas y de la normativa vigente.(cf., RE-2025-73586414-APN-DGDYD#JGM, RE-
2025-73587569-APN-DGDYD#JGM y RE-2025-73588653-APN-DGDYD#JGM).

Que, a través de la Cláusula Quinta de los “Contratos de Cesión de Permiso de Explotación” las partes intervinientes 
manifestaron que: “(...) La CESIONARIA deberá absorber a la totalidad del PERSONAL, respetando fecha de 
ingreso, categoría y demás condiciones de trabajo, con fecha de alta a partir del día 01 de julio de 2025. La 
CESIONARIA tendrá a su cargo el pago de los salarios y cargas sociales que se devenguen a favor del PERSONAL 
a partir de dicha fecha.” (cf., RE-2025-73586414-APN-DGDYD#JGM, RE-2025-73587569-APN-DGDYD#JGM y 
RE-2025-73588653-APN-DGDYD#JGM).

Que la Dirección Nacional de Transporte Automotor de Pasajeros de la Subsecretaría de Transporte Automotor 
a través del informe IF-2025-121424039-APN-DNTAP#MTR concluyó que: “el cesionario reúne la idoneidad 
necesaria, por lo cual se considera razonable autorizar los contratos de cesión de permiso de explotación de las 
Líneas 133, 140 y 184”.

Que por decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se determinaron, entre otras cuestiones, los 
objetivos de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, entre los cuales se encuentran los siguientes: 
“Entender en el diseño, elaboración y propuesta de la política regulatoria del sistema de transporte de jurisdicción 
nacional en sus distintas modalidades” y “Entender en la propuesta de nuevos servicios de transporte y mecanismos 
de control y en la planificación de sistemas de organización territorial, en materia de su competencia.”

Que la Dirección Nacional de Transporte Automotor de Pasajeros dependiente de la Subsecretaría de Transporte 
Automotor de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección Nacional de Regulación Normativa de Transporte dependiente de la Secretaría de Transporte ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Subsecretaría de Transporte Automotor dependiente de la Secretaría de Transporte ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el decreto 830 del 13 de septiembre de 
2024 y el decreto 50 del 19 de diciembre de 2019.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízanse los “Contratos de Cesión de Permiso de Explotación” (RE-2025-73587569-APN-
DGDYD#JGM, RE-2025-73586414-APN-DGDYD#JGM, y RE-2025-73588653-APN-DGDYD#JGM), celebrados 
entre las firmas Ersa Urbano S.A. (CUIT 30-70778883-2) y Microomnibus Saavedra S.A.T.A.C. e l. (CUIT 30-
54634060-7), mediante los cuales la primera cede y transfiere íntegramente a la segunda los permisos de explotación 
del Servicio Público de Transporte por Automotor de Pasajeros de Carácter Urbano y Suburbano de Jurisdicción 
Nacional de las líneas 133, 140 y 184, que le fueran oportunamente otorgados por la resolución 92 del 6 de junio de 
2018 de la ex Secretaría de Gestión de Transporte del entonces Ministerio de Transporte, de conformidad con los 
parámetros operativos aprobados por la resolución 801 del 26 de agosto de 2024 del Ministerio de Economía (IF-
2024-75161528-APN-DNTAP#MTR, IF-2024-75278154-APNDNTAP#MTR, IF-2024-75277654-APN-DNTAP#MTR, 
respectivamente).

ARTÍCULO 2º.- La puesta en funcionamiento de los servicios públicos previstos en la presente medida quedará 
supeditada al registro y habilitación del parque móvil en el Registro Nacional de Transporte Automotor de Pasajeros 
(RNTAP), a la acreditación de los seguros correspondientes y al cumplimiento de todos los requisitos exigidos por 
la normativa vigente.

ARTÍCULO 3º.- La firma Microomnibus Saavedra S.A.T.A.C. e l. asumirá la plena responsabilidad por las 
consecuencias derivadas de cualquier infracción a la normativa legal y reglamentaria en materia de transporte 
automotor, atribuible a la firma Ersa Urbano S.A., y que tenga su origen en la prestación de los servicios cuya 
transferencia se autoriza mediante la presente resolución.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las firmas Ersa Urbano S.A. (CUIT 30-70778883-2) y Microomnibus Saavedra 
S.A.T.A.C. e l. (CUIT 30-54634060-7).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, a la Secretaría de Transporte del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a la Dirección Nacional de Gestión de Fondos Fiduciarios, a la Dirección de Gestión Económica de Transporte 
Automotor, a la Subsecretaría de Transporte Automotor de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, 
y a la Comisión Nacional de Regulación del Transporte, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Octavio Pierrini

e. 05/01/2026 N° 161/26 v. 05/01/2026

MINISTERIO DE JUSTICIA
Resolución 1/2026

RESOL-2026-1-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 02/01/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-00224187- -APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 27.150 y sus modificatorias, el Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° DNU-2024-188-APN-PTE del 23 de febrero de 2024 y las Resoluciones Nros. RESOL-
2024-63-APN-MJ del 14 de marzo de 2024 y su modificatoria RESOL-2024-64-APN-MJ del 15 de marzo de 2024, 
RESOL-2024-148-APN-MJ del 3 de mayo de 2024, RESOL-2024-165-APN-MJ del 21 de mayo de 2024, RESOL-
2024-186-APN-MJ del 19 de junio de 2024, RESOL-2024-216-APN-MJ del 12 de julio de 2024, RESOL-2024-277-
APN-MJ del 30 de agosto de 2024, RESOL-2024-377-APN-MJ del 17 de diciembre de 2024, RESOL-2025-143-
APN-MJ del 20 de marzo de 2025, RESOL-2025-233-APN-MJ del 16 de abril de 2025, RESOL-2025-530-APN-MJ 
del 8 de agosto de 2025, y RESOL-2025-1034-APN-MJ del 6 de noviembre de 2025, todas del MINISTERIO DE 
JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Ley N° 27.150 y sus modificatorias, determina que el MINISTERIO DE JUSTICIA es el órgano 
encargado de fijar el cronograma de implementación progresiva del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 
2019).
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Que, conforme lo previsto en el artículo 3° de la citada norma, el MINISTERIO DE JUSTICIA se encuentra facultado 
a dictar los actos conducentes para la adecuada implementación y puesta en funcionamiento del CÓDIGO 
PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) en todo el territorio nacional.

Que, como se consignó en la parte expositiva del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 188/24, el estancamiento 
de la reforma procesal iniciada en el año 2014 compromete gravemente los intereses del ESTADO NACIONAL y la 
eficiencia del sistema de la justicia penal federal.

Que, en efecto, la vigencia simultánea de DOS (2) regímenes procesales, y de diversas normas de distintos 
Códigos en el orden federal, desencadena problemas normativos y operativos que perjudican el funcionamiento 
del sistema de justicia, e impide la ejecución de una política de persecución penal estratégica orientada a impactar 
en los fenómenos criminales que forman parte de la competencia material del fuero federal.

Que, en este contexto, el MINISTERIO DE JUSTICIA ha dado impulso a una nueva etapa de implementación 
progresiva del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019), con el objetivo de reactivar el proceso de reforma 
y ampliar su vigencia territorial bajo criterios de planificación operativa estratégica y sostenibilidad institucional.

Que, conforme lo dispuesto por la Resolución N° RESOL-2024-63-APN-MJ y su modificatoria N° RESOL-2024-64-
APN-MJ, ambas del MINISTERIO DE JUSTICIA, el 6 de mayo de 2024 el CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL 
(T.O. 2019) entró en vigencia en la jurisdicción correspondiente a la CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES 
DE ROSARIO, con la excepción establecida por la Resolución Nº  RESOL-2024-148-APN-MJ, posteriormente 
prorrogada por la Resolución N° RESOL-2024-277-APN-MJ del MINISTERIO DE JUSTICIA, respecto del ámbito 
territorial del JUZGADO FEDERAL DE RECONQUISTA, PROVINCIA DE SANTA FE, donde el nuevo ordenamiento 
procesal entró en vigor el 1º de marzo de 2025.

Que, mediante la Resolución N° RESOL-2024-165-APN-MJ de este Ministerio, se dispuso la plena entrada en 
vigencia del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) en la jurisdicción correspondiente a la CÁMARA 
FEDERAL DE APELACIONES DE MENDOZA, a partir del 5 de agosto de 2024.

Que, mediante la Resolución N° RESOL-2024-186-APN-MJ de este Ministerio, se estableció la plena entrada en 
vigencia del artículo 358 del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) para todos los tribunales con 
competencia en materia penal de las jurisdicciones federales del territorio nacional y para todos los tribunales de 
la Justicia Nacional Penal, mientras resulte aplicable por parte de estos tribunales el citado Código.

Que, por medio de la Resolución N° RESOL-2024-216-APN-MJ de este Ministerio, se dispuso la plena entrada en 
vigor del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) en las jurisdicciones correspondientes a la CÁMARA 
FEDERAL DE APELACIONES DE GENERAL ROCA a partir del 4 de noviembre de 2024, y, a la CÁMARA FEDERAL 
DE APELACIONES DE COMODORO RIVADAVIA, a partir del 2 de diciembre de 2024.

Que, por Resolución N° RESOL-2024-377-APN-MJ de este Ministerio, se estableció la plena entrada en vigencia 
del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) en las jurisdicciones correspondientes a la CÁMARA 
FEDERAL DE APELACIONES DE MAR DEL PLATA a partir del 7 de abril de 2025, y, a la CÁMARA FEDERAL DE 
APELACIONES DE BAHÍA BLANCA, cuya fecha fue posteriormente diferida mediante la Resolución N° RESOL-
2025-233-APN-MJ de este Ministerio, para el 29 de septiembre de 2025.

Que, mediante la Resolución N° RESOL-2025-143-APN-MJ de este Ministerio, se dispuso la plena entrada en 
vigencia del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (TO 2019): (i) en la jurisdicción correspondiente a la CÁMARA 
FEDERAL DE APELACIONES EN LO PENAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a partir del 11 de 
agosto de 2025; (ii) en la jurisdicción correspondiente a la CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES EN LO PENAL 
ECONÓMICO a partir del 11 de agosto de 2025; (iii) en la jurisdicción correspondiente a la CÁMARA FEDERAL DE 
APELACIONES DE CORRIENTES a partir del 1° de diciembre de 2025; y, (iv) en la jurisdicción correspondiente a la 
CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE RESISTENCIA a partir del 1° de diciembre de 2025.

Que, mediante la Resolución N° RESOL-2025-530-APN-MJ de este Ministerio, se dispuso diferir la entrada en 
vigencia del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) en las jurisdicciones correspondientes a la CÁMARA 
FEDERAL DE APELACIONES EN LO PENAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y a la CÁMARA 
FEDERAL DE APELACIONES EN LO PENAL ECONÓMICO y, se estableció como nueva fecha de implementación 
el 10 de noviembre de 2025, y se dispuso asimismo la plena entrada en vigencia del citado ordenamiento en las 
jurisdicciones correspondientes a la CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE POSADAS a partir del 16 de marzo 
de 2026 y a la CÁMARA FEDERAL DE LA PLATA a partir del 18 de mayo de 2026.

Que, mediante la Resolución N°  RESOL-2025-1034-APN-MJ de este Ministerio se dispuso diferir la entrada 
en vigencia del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) en las jurisdicciones correspondientes a la 
CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES EN LO PENAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y a la 
CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES EN LO PENAL ECONÓMICO, para las 00:00 horas del día 20 de abril de 
2026.
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Que, desde la reanudación del proceso de implementación, el MINISTERIO DE JUSTICIA ha sostenido como 
objetivo prioritario la consolidación de las condiciones institucionales, operativas, tecnológicas y de gestión 
necesarias para la efectiva puesta en marcha del sistema acusatorio, promoviendo una articulación permanente 
entre los distintos organismos que integran el sistema de justicia federal.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA efectuó diversos y significativos aportes con el objeto de dotar a la PROCURACIÓN 
GENERAL DE LA NACIÓN, la DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN y al PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN de 
las condiciones materiales, tecnológicas y organizacionales necesarias para la efectiva puesta en marcha del 
sistema acusatorio previsto por el CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019).

Que, a partir del dictado de la Resolución N° RESOL-2025-143-APN-MJ, el MINISTERIO DE JUSTICIA orientó sus 
esfuerzos a fortalecer las condiciones de funcionamiento del sistema en la jurisdicción de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES que posee características generales disímiles del resto de las demás jurisdicciones.

Que, en ese marco, mediante la Resolución N° RESOL-2025-346-APN-MJ del 3 de junio de 2025 del MINISTERIO 
DE JUSTICIA se puso a disposición de la PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN el edificio “PRESIDENTE DR. 
RAÚL RICARDO ALFONSÍN” (Edificio N.º 11 del Predio ex-ESMA), como sede funcional destinada a fortalecer la 
infraestructura crítica requerida por el nuevo modelo procesal, facilitando espacios de trabajo adecuados, áreas 
de capacitación y entornos tecnológicos seguros para la gestión acusatoria.

Que, asimismo, el MINISTERIO DE JUSTICIA impulsó la asignación de uso del edificio “La Monedita”, para su 
puesta en valor y posterior afectación a la PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN, en tanto dicha infraestructura 
resulta estratégica para ampliar la capacidad instalada y garantizar flujos de trabajo acordes a las exigencias del 
sistema acusatorio.

Que por la Resolución Conjunta N° RESFC-2025-102-APN-AABE#JGM de fecha 13 de noviembre de 2025 se 
reasignó en uso al MINISTERIO DE JUSTICIA, el aludido bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL.

Que, paralelamente, el MINISTERIO DE JUSTICIA concretó la puesta en valor de diversas salas de audiencias en 
el edificio de Av. Comodoro Py N° 2002 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y mejoro sus condiciones 
edilicias, de accesibilidad y seguridad, a fin de garantizar espacios adecuados para la celebración de audiencias 
orales conforme las exigencias del nuevo sistema acusatorio.

Que, asimismo, el MINISTERIO DE JUSTICIA equipó las salas de audiencias con sistemas informáticos, audiovisuales 
y de conectividad acordes a los estándares operativos del modelo acusatorio, posibilitando la grabación integral 
de las audiencias.

Que, en cuanto a los recursos tecnológicos, el MINISTERIO DE JUSTICIA efectuó un aporte histórico en materia 
de análisis forense digital mediante la adquisición de Sistemas UFED y equipamiento asociado, elevando 
cualitativamente la capacidad de tratamiento de evidencia digital y contribuyendo a una persecución penal más 
eficaz, con mayores estándares de trazabilidad y preservación de la cadena de custodia.

Que, complementariamente, el MINISTERIO DE JUSTICIA adquirió equipos informáticos para uso cotidiano de las 
dependencias intervinientes y estaciones de trabajo potenciadas específicamente destinadas a soportar cargas 
intensivas vinculadas a Sistemas UFED y a la ejecución de sistemas complejos de análisis.

Que las inversiones en infraestructura y tecnología señaladas fueron acompañadas por programas de capacitación 
sostenida que incluyeron, simulacros de audiencias y talleres de estandarización operativa, dirigidos a magistrados, 
funcionarios y a sus equipos técnicos.

Que la implementación progresiva del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) ha permitido construir 
un esquema federal de trabajo conjunto entre el MINISTERIO DE JUSTICIA, la PROCURACIÓN GENERAL DE LA 
NACIÓN, la DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN, el CONSEJO DE LA MAGISTRATURA y la CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, generando un modelo de planificación coordinada que garantiza la continuidad del 
proceso de reforma más allá de los plazos de gestión y consolida una política pública sostenida en el tiempo.

Que la experiencia obtenida en las jurisdicciones en las que se implementó el CÓDIGO PROCESAL PENAL 
FEDERAL (T.O. 2019) permitió poseer un caudal de información técnica y organizacional sobre la dinámica y los 
flujos de trabajo, los requerimientos de personal y la articulación interinstitucional que optimizan y consolidan los 
procesos y las inversiones y aseguran una implementación ordenada y sostenible.

Que el proceso de implementación del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) constituye una política 
de Estado en materia de justicia penal, cuyo desarrollo continuo requiere la cooperación activa de los tres poderes 
del Estado, la asignación eficiente de recursos y la consolidación de un modelo institucional que asegure la 
sostenibilidad técnica del sistema acusatorio.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 4° de la Ley N°  27.063, el sistema acusatorio resulta aplicable 
exclusivamente a los procesos iniciados con posterioridad a la fecha de su entrada en vigencia en cada jurisdicción.
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Que, en atención al estado actual del proceso de reforma, y a fin de asegurar una implementación ordenada, eficaz 
y sostenible, resulta oportuno disponer la plena entrada en vigencia del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL 
(T.O. 2019) en la jurisdicción correspondiente a la CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE CÓRDOBA.

Que, en atención a dichos objetivos, se estima oportuno diferir la entrada en vigencia del CÓDIGO PROCESAL 
PENAL FEDERAL (T.O. 2019) en las jurisdicciones correspondientes a las CÁMARAS FEDERALES DE APELACIONES 
DE POSADAS y LA PLATA, medida que se considera razonable y suficiente para fortalecer la previsibilidad del 
proceso de implementación, intensificar el trabajo conjunto entre los distintos actores del sistema de justicia 
federal y concluir, de manera ordenada, las acciones preparatorias necesarias para su efectiva puesta en marcha.

Que, en el marco del proceso de reforma sistémica que lleva adelante el MINISTERIO DE JUSTICIA, resulta 
indispensable dotar al cronograma de implementación del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) de un 
grado adecuado de previsibilidad, planificación integral y coherencia temporal, que permita el trabajo coordinado y 
mancomunado de los distintos poderes del Estado y de los organismos con competencia en la materia.

Que, en ese sentido, y a partir de la evaluación efectuada, se advierte la conveniencia de ordenar y racionalizar 
el calendario de implementación del nuevo sistema procesal, a fin de consolidar los avances ya alcanzados, 
asegurar la adecuada programación de las acciones pendientes y garantizar que la puesta en vigencia en cada 
jurisdicción se produzca conforme a estándares homogéneos de funcionamiento institucional, capacidad operativa 
y coordinación interinstitucional.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 2° y 3° de la Ley N° 27.150 y 
sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Disponer la plena entrada en vigencia del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) en la 
jurisdicción correspondiente a la CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE CÓRDOBA, para las 00:00 horas del 
día 15 de junio de 2026.

ARTÍCULO 2°.- Diferir la plena entrada en vigencia del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) en la 
jurisdicción correspondiente a la CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE POSADAS, para las 00.00 horas del 
día 24 de agosto de 2026.

ARTÍCULO 3°.- Diferir la plena entrada en vigencia del CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL (T.O. 2019) en la 
jurisdicción correspondiente a la CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE LA PLATA para las 00.00 horas del 
día 30 de noviembre de 2026.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, al CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA DE LA NACIÓN, a la CÁMARA FEDERAL DE CASACIÓN PENAL, a la PROCURACIÓN GENERAL 
DE LA NACIÓN, a la DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN y al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

E/E Alejandra Susana Monteoliva

e. 05/01/2026 N° 172/26 v. 05/01/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1501/2025

RESOL-2025-1501-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

Visto el expediente N° EX-2025-105601139- -APN-CCP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y modificatorios, 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios; la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y de la SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 99 del 28 de 
junio de 1993 y la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y de la SECRETARÍA 

#F7544643F#

#I7544573I#
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DE HACIENDA N° 5 del 23 de febrero de 2022; la Resolución SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 112 del 19 de septiembre de 1995, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 75 del 29 
de abril de 2022 y la Disposición de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL N° 1 del 15 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 87 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 establece que el suplemento por FUNCIÓN 
ESPECÍFICA consistirá en una suma comprendida entre el QUINCE POR CIENTO (15%) y el SETENTA POR CIENTO 
(70%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario de revista del trabajador; que será abonado al personal que 
haya sido seleccionado para ejercer la titularidad de un puesto de trabajo o función incorporado a un Nomenclador 
fundado en razones de dificultad de reclutamiento de personal en el mercado laboral, en otras circunstancias 
laborales de particular criticidad o necesidad de servicio o en servicios técnicos específicos, a establecer a tal 
efecto por el Estado empleador, previa consulta a las entidades sindicales signatarias a través de la Co.P.I.C: y que 
el Nomenclador se deberá establecer el porcentaje correspondiente a cada función incorporada.

Que por Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA N° 5/2022 se incorporaron al Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo 
Público aquellas destinadas al personal que desarrolla ocupaciones comprendidas en los agrupamientos profesional 
o general que se desempeñe en puestos de la familia Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Que los artículos 3° y 5° de dicha Resolución Conjunta disponen, respectivamente, que el aludido Suplemento es 
incompatible con la de cualquier otro suplemento otorgado en concepto de Funciones Específicas y que el personal 
que se encontrara percibiendo el Suplemento por Función Específica Informática conforme al Nomenclador 
aprobado por la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE ECONOMÍA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
de la SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 99/1993, en la medida que se encuentre abocado a realizar 
funciones en un puesto que resulte coincidente con alguno de los previstos en el Anexo I de aquella norma, deberá 
homologarlo bajo el régimen correspondiente.

Que por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N°  75/2022 se reglamentó el 
procedimiento de asignación de las funciones específicas destinadas al personal que desarrolla ocupaciones 
comprendidas en los agrupamientos profesional o general que se desempeñe en puestos de la familia Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones.

Que el artículo 10° de la citada resolución N° 75/2022 establece que la asignación del suplemento por función 
específica se acordará en todos los casos por el ejercicio presupuestario en curso y los siguientes dos ejercicios 
presupuestarios, y podrá renovarse cada tres ejercicios presupuestarios mediante una certificación del titular de 
la unidad a cargo de las acciones de personal con jerarquía no inferior a Director en la que se certifique que el 
trabajador continúa prestando las mismas tareas en la misma unidad organizativa que fueron tenidas en cuenta 
en el trámite de la asignación inicial del suplemento; que la asignación del suplemento por función específica 
caducará en todos los casos cuando se asignen al trabajador funciones distintas, o en otras unidades organizativas 
diferentes de las que fueron tenidas en cuenta para la asignación del suplemento; y que la asignación de funciones 
idénticas a las que motivaran la asignación del suplemento en una unidad organizativa diferente de la tenida 
en cuenta en su oportunidad requerirá para la continuidad ininterrumpida de la percepción del suplemento la 
tramitación y aprobación concomitante de la asignación de nuevas funciones y la asignación del suplemento en 
los términos establecidos en el citado reglamento.

Que por Disposición de la DIRECCIÓN GENERAL DEL RECURSOS HUMANOS N° 1/2025 se aprobó la denominación 
de diversos puestos de trabajo de la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, conforme 
Sistema Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones del SINEP, aprobado por Resolución de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N°  501/23, entre ellos el de Mauricio José PEREZ MORALES (C.U.I.L. 
20171096430), quien revista en un cargo de la planta permanente con estabilidad en la COORDINACIÓN DE 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN dependiente 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, Nivel A, Grado 9, Tramo Avanzado, Agrupamiento 
Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SINEP, para desempeñar un puesto de 
“Analista Funcional”.

Que en consecuencia de lo expuesto precedentemente, corresponde sustituir el Suplemento por Función Específica 
de carácter informático de “Responsable de la implementación de Políticas y Planes Informáticos” - CINCUENTA 
POR CIENTO (50%) del Nomenclador aprobado por la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y de la SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 99/1993, que tiene asignado 
el agente por la Resolución SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN N° 112/1995, por el de “Analista Funcional” – SETENTA POR CIENTO (70%) del Nomenclador de 



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.823 - Primera Sección	 32	 Lunes 5 de enero de 2026

Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público, incorporado por el artículo 1° de la Resolución 
Conjunta de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y de la SECRETARÍA DE HACIENDA N° 5/22, por 
el término que ordena el artículo 10° de la Resolución SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 75/22 
y de acuerdo a las incompatibilidades previstas en el inciso b), artículo 94 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto 
N° 2098/2008 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios.

Que la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia, entendiendo que resultaría pertinente el otorgamiento 
del Suplemento por Función Específica propuesto.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y 
MODERNIZACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la debida 
intervención.

Que se cuenta con previsión presupuestaria suficiente para hacer frente al gasto que demanda el dictado de la 
presente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio, dictaminó la presente medida sin 
advertir objeciones legales a la presente medida.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 4°, Inciso b), Apartado 11 
de la Ley de Ministerios (T.O. 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase a partir del 1° día del mes siguiente al de la suscripción de la presente medida, el suplemento 
“Responsable de la implementación de Políticas y Planes Informáticos” - CINCUENTA POR CIENTO (50%) del 
Nomenclador aprobado por la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE ECONOMÍA, OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y de la SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 99/1993, que tiene asignado el agente Mauricio 
José PEREZ MORALES (C.U.I.L. 20171096430), por conducto de la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 112/1995.

ARTÍCULO 2°.- Asígnese al agente Mauricio José PEREZ MORALES (C.U.I.L. 20171096430), trabajador de 
planta permanente Nivel A, Grado 9, Tramo Avanzado del Agrupamiento Profesional del Sistema Nacional de 
Empleo Público, que se desempeña en un puesto de “Analista funcional” de la COORDINACIÓN DE SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN dependiente de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, el suplemento por función específica “Analista Funcional” 
– SETENTA POR CIENTO (70%) previsto en el punto 1 del Subcapítulo VI. 1 del Capítulo VI del Nomenclador de 
Funciones Específicas del SINEP aprobado por Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO y de la SECRETARÍA DE HACIENDA N° 5/2022 a partir del 1° día del mes siguiente al de la suscripción 
de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la asignación del suplemento dispuesta en el ARTÍCULO 2° se acuerda por el 
ejercicio presupuestario en curso y los siguientes dos ejercicios presupuestarios, siempre y cuando no modifique 
su situación escalafonaria respecto del nivel o agrupamiento, se asignen al trabajador funciones distintas; o en 
unidades organizativas diferentes de las tenidas en consideración para la asignación del mismo y de acuerdo a 
las incompatibilidades previstas en el inciso b), artículo 94 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y modificatorios.

ARTÍCULO 4°.- Imputase el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 05/01/2026 N° 102/26 v. 05/01/2026
#F7544573F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1503/2025

RESOL-2025-1503-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico EX-2025-119867112- -APN-DNAAJYM#ANMAC, las Leyes Nros. 27.192 y sus 
modificatorias, 27.701 y 22.520 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 2.098 del 3 de diciembre de 2008 sus 
modificatorios y complementarios, 8 del 2 de enero de 2024, 958 del 25 de octubre de 2024, 1.131 del 27 de 
diciembre de 2024, 1.148 del 30 de diciembre de 2024, 445 del 30 de junio de 2025, las Decisiones Administrativas 
Nros. 479 del 17 de mayo de 2016 y sus modificatorias y 161 del 22 de marzo de 2024, la Resolución Nº 53 del 27 de 
mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la nota NO-2025-06695777-APN-STEYFP#MDYTE de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA DEL MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1.131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1º de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el Artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.

Que por la Decisión Administrativa Nº 3/25, se distribuyeron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar 
inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que por la Ley Nº 27.192 y sus modificatorias, se creó la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, 
como organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el Decreto Nº 8/24 se dispuso que la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS actuará 
como organismo descentralizado en el ámbito del actualmente MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por Decreto Nº  445/25 se dispuso la transformación de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, organismo desconcentrado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, 
creado por la Ley N° 27.192, en el REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, organismo desconcentrado dependiente de 
la citada jurisdicción.

Que por Decisión Administrativa 339/18 se designó como Analista Contable de la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 
del REGISTRO NACIONAL DE ARMAS a la contadora pública Rosana Silvia VICENTE (D.N.I. Nº 22.493.239).

Que el Artículo 2º, Inciso b, del Decreto Nº 1.148/24, estableció que quedan exceptuadas de la prohibición de 
efectuar designaciones ni contrataciones las prórrogas de las designaciones transitorias y de contratos.

Que por el Artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que; “(…) Corresponde al JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita (…) “.

Qué asimismo, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, hoy REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, corresponde efectuar la prórroga de la designación 
transitoria de la Sra. Rosana Silvia VICENTE, D.N.I. Nº 22.493.239 en el cargo de Analista Contable de la UNIDAD DE 
AUDITORIA INTERNA del REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del 21 de octubre de 2025, en las mismas condiciones con que fuera designada oportunamente.

Que dicha designación transitoria preveía asimismo que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08 sus modificatorias y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de las normas por las cuales se los designa 
y/o prorroga.

Que el procedimiento de selección correspondiente no se ha instrumentado hasta el presente y no resulta factible 
concretarlo en lo inmediato, motivo por el cual, teniendo en cuenta la naturaleza de los cargos involucrados y 

#I7544567I#
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a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignado la AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS, hoy REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, resulta oportuno y conveniente disponer 
la prórroga de la designación transitoria del agente mencionado, en las condiciones establecidas en la respectiva 
designación.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de donde surge que las actuaciones por las 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier 
modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente.

Que de conformidad a lo expuesto en la NO-2025-06695777-APN-STEYFP#MDYTE, ha tomado intervención 
la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN Y DESARROLLO DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

Que con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a ese Organismo y de no resentir sus 
actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente medida, por la cual se prorroga la designación 
transitoria del mencionado agente.

Que se cuenta con el crédito necesario a fin atender el gasto resultante de la prórroga alcanzada por la presente 
medida.

Que los servicios jurídicos permanentes de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, hoy 
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS y de este Ministerio, han tomado las intervenciones que les competen.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 22.520 y sus modificatorias 
y el Artículo 2º del Decreto Nº 958/24..

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dese por prorrogada, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a contar desde el 
21 de octubre de 2025, la designación transitoria de la Sra. Rosana Silvia VICENTE, D.N.I. Nº 22.493.239 en el 
cargo de Analista Contable de la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA del REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, Nivel 
C - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, con las mismas condiciones y autorizaciones que 
fueran dispuestas oportunamente.

ARTÍCULO 2º.- Cúbrase el cargo involucrado en el Artículo 1º de la presente medida conforme a los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el referido Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorias y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- Atiéndase el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida con los créditos asignados 
a la Jurisdicción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL - SAF Nº 208 - AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 05/01/2026 N° 96/26 v. 05/01/2026

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 1/2026

RESOL-2026-1-APN-SRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 02/01/2026

VISTO el Expediente EX-2018-49838257-APN-GAJYN#SRT, las Leyes N° 24.241, Nº 24.557, Nº 26.417, Nº 27.260, 
Nº 27.609, los Decretos de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 833 de fecha 25 de agosto de 1997, N° 274 de fecha 
22 de marzo de 2024, los Decretos N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009, N° 404 de fecha 05 de junio de 
2019, la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) N° 381 de fecha 23 
de diciembre de 2025, y

#F7544567F#
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 32, apartado 1 de la Ley N° 24.557 establece que el incumplimiento por parte de los Empleadores 
Autoasegurados (E.A.), de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y de compañías de seguros de retiro 
de las obligaciones a su cargo, será sancionado con una multa de 20 a 2.000 AMPOs (Aporte Medio Previsional 
Obligatorio), si no resultare un delito más severamente penado.

Que el artículo 3° del Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 833 de fecha 25 de agosto de 1997 reemplazó 
al AMPO considerando como unidad de referencia al Módulo Previsional (MOPRE).

Que el artículo 13 del Capítulo II -Disposiciones Complementarias- de la Ley N° 26.417, estableció la sustitución de 
todas las referencias concernientes al MOPRE existentes en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 
por una determinada proporción del Haber Mínimo Garantizado, según el caso que se trate.

Que, asimismo, el citado artículo 13 estableció que la reglamentación dispondrá la autoridad de aplicación 
responsable para determinar la equivalencia entre el valor del MOPRE y el del Haber Mínimo Garantizado a la 
fecha de vigencia de la citada ley.

Que el primer párrafo del artículo 15 del Decreto N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009 -sustituido por 
el artículo 1° del Decreto N° 404 de fecha 05 de junio de 2019- previó la equivalencia del valor MOPRE en un 
VEINTIDÓS POR CIENTO (22 %) del monto del Haber Mínimo Garantizado, en los términos del artículo 13 de la 
Ley N° 26.417 y su modificatoria.

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 27.609 se sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, 
estableciéndose un nuevo índice de movilidad en las prestaciones, siendo a cargo de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) la elaboración, aprobación y publicación del índice trimestral de 
movilidad.

Que el artículo 2° de la Ley N° 26.417, sustituido por el artículo 4° de la Ley N° 27.609, dispone que, a fin de practicar 
la actualización trimestral de las remuneraciones a las que se refiere el artículo 24, inciso a) y las mencionadas en 
el artículo 97 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias y complementarias, se aplicará un índice combinado entre el 
previsto en el artículo 5°, apartado I, inciso b) de la Ley N° 27.260 y sus modificatorias y el índice establecido por 
la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) que elabora la SUBSECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO o quien en el futuro la sustituya.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274 de fecha 22 de marzo de 2024 sustituyó el artículo 32 de la 
Ley N°  24.241 y sus modificaciones sobre movilidad de las prestaciones previsionales, estableciendo que los 
haberes se actualizarán mensualmente, de acuerdo con las variaciones del Nivel General del Índice de Precios al 
Consumidor Nacional, publicado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que, por Resolución ANSES N° 381 de fecha 23 de diciembre de 2025, se informó el porcentaje correspondiente 
a la fórmula de movilidad a considerar para el mes de enero de 2026, siendo del DOS CON CUARENTA Y SIETE 
CENTÉSIMOS POR CIENTO (2,47 %), calculado conforme a la pauta fijada en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 
-texto según artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274/24-.

Que el artículo 1° de la misma resolución estableció el Haber Mínimo Garantizado vigente a partir del mes de enero 
de 2026, fijándolo en la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 349.299,32).

Que el Decreto N° 1.694/09 determinó que la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) será 
la encargada de publicar el importe actualizado que surja de aplicar la equivalencia prevista en el artículo 15 
del referido decreto, en cada oportunidad en que la ANSES proceda a actualizar el monto del Haber Mínimo 
Garantizado, de conformidad con lo que prevé en el artículo 8° de la Ley N° 26.417.

Que corresponde que la S.R.T. publique el importe actualizado que surge de aplicar la equivalencia prevista en el 
primer párrafo del artículo 15 del Decreto N° 1.694/09, respecto de la Resolución ANSES N° 381/25.

Que la Gerencia de Asuntos Legales de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 24.557 y el artículo 15 del Decreto N° 1.694/09.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese en PESOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 85/100 
($ 76.845,85) el importe que surge de aplicar la equivalencia contenida en el primer párrafo del artículo 15 del 
Decreto N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) N° 381 de fecha 23 de diciembre de 2025.
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ARTÍCULO 2°.- Establécese que los efectos de la presente resolución serán aplicables a partir del 01 de enero de 
2026.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Dario Moron

e. 05/01/2026 N° 130/26 v. 05/01/2026

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 345/2025

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-14366958-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA y CULTIVO DE ZANAHORIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA Y CULTIVO 
DE ZANAHORIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1° de enero de 2026, del 1º 
de febrero de 2026, y del 1° de marzo de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, conforme se detalla en los Anexos 
I, ll y lll que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones mínimas establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el 
plazo previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2026 N° 98945/25 v. 05/01/2026

#F7544601F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 346/2025

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-14366958-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE ALGODÓN, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
ALGODÓN, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de enero de 2026, del 1º de febrero 
de 2026 y del 1° de marzo de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, conforme se consigna en los Anexos I, II y lll 
que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2026 N° 98946/25 v. 05/01/2026

#I7542669I#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 347/2025

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-14366958-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en tareas de COSECHA, MANIPULEO Y LAVADO DE BATATA, en el ámbito de la Provincia de 
SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de COSECHA, 
MANIPULEO Y LAVADO DE BATATA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de enero 
de 2026, del 1º de febrero de 2026, y del 1° de marzo de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, conforme se 
consigna en los Anexos I, ll y lll que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2026 N° 98947/25 v. 05/01/2026

#I7542670I#

#F7542670F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 348/2025

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-14366958-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en la actividad de ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTA 
FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de ARREOS DE 
GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1° de enero 
de 2026, del 1º de febrero de 2026, y del 1° de marzo de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, en las condiciones 
que se consignan en los Anexos I, ll y lll que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2026 N° 98948/25 v. 05/01/2026

#I7542671I#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 349/2025

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-14366958-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en la actividad ARROCERA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a 
la pertinencia del incremento en las remuneraciones para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad ARROCERA, en el 
ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de enero de 2026, del 1º de febrero de 2026, y del 
1° de marzo de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, en las condiciones que se consignan en los Anexos I, II y 
lll que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2026 N° 98949/25 v. 05/01/2026

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 350/2025

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y
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#I7542673I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.823 - Primera Sección	 41	 Lunes 5 de enero de 2026

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de TENDIDO Y SECADO DE TOMATE EN FINCA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA 
y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de TENDIDO Y SECADO 
DE TOMATE EN FINCA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de 
enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2026 N° 98950/25 v. 05/01/2026

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 351/2025

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-14366958-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

#F7542673F#

#I7542675I#
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CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento dado en el seno de la COMISIÓN NACIONAL 
DE TRABAJO AGRARIO a la solicitud del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en 
tareas de COSECHA DE FRUTILLA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
FRUTILLA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de enero de 2026, del 1° de febrero 
de 2026, y del 1° de marzo de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, conforme se consigna en los Anexos I, ll y lll 
que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones que la presente aprueba llevan incluida la parte proporcional del sueldo anual 
complementario, con excepción a la determinada por el jornal mínimo garantizado.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2026 N° 98952/25 v. 05/01/2026

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 352/2025

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2025

VISTO Expediente Electrónico N° EX-2025-14366958-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución de 
la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que, en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para los trabajadores 
que desempeñan tareas en la actividad DESMALEZADO MANUAL (DESYUYADA), en el ámbito de la Provincia de 
SANTA FE.

#F7542675F#

#I7542676I#
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Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que, la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y 
la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ámbito de aplicación. La presente Resolución rige la actividad de los trabajadores que desempeñan 
tareas en la actividad de DESMALEZADO MANUAL (DESYUYADA) ya sea en área PERIURBANA O RURAL, en 
el ámbito de la Provincia de SANTA FE, comprendido en el Régimen de Trabajo Agrario, instituido por la Ley 
N° 26.727 y su Decreto Reglamentario N° 301/2013.

ARTÍCULO 2°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para los trabajadores que desempeñan tareas en la actividad 
de DESMALEZADO MANUAL (DESYUYADA), en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 
1° de enero de 2026, del 1º de febrero de 2026, y del 1° de marzo de 2026 hasta el 30 de noviembre de 2026, 
conforme se consigna en los Anexos I, ll y lll que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 2º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
2°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2026 N° 98953/25 v. 05/01/2026

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 353/2025

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-14366958-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en la actividad de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de 
SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

#F7542676F#

#I7542677I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.823 - Primera Sección	 44	 Lunes 5 de enero de 2026

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de MANIPULACIÓN 
Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1° de 
enero de 2026, del 1º de febrero de 2026, y del 1° de marzo de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, conforme 
se consigna en los Anexos I, ll y lll que forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios que se refiere el artículo 1° no llevan incluido la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2026 N° 98954/25 v. 05/01/2026

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 354/2025

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-14366958-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad FORESTAL, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad FORESTAL, 
en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1° de enero de 2026, del 1º de febrero de 2026, 
y del 1° de marzo de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, en las condiciones que se consigna en los Anexos I, 
ll y lll que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones mínimas que la presente aprueba llevan incluida la parte proporcional 
correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los empleadores deberán proveer una muda de ropa por año, consistente en: UN (1) pantalón, UNA 
(1) camisa y UN (1) par de borceguíes, a cada trabajador que registre una antigüedad superior de SEIS (6) meses.

ARTÍCULO 5°.- Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la presente actividad una bonificación 
por antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el trabajador, por cada año de servicio, 
conforme lo establecido por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 6°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 7°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 8°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 9°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2026 N° 98955/25 v. 05/01/2026

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 355/2025

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-14366958-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de revisión de las remuneraciones mínimas para los trabajadores 
ocupados en tareas de HORTICULTURA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para los trabajadores ocupados en tareas de HORTICULTURA, 
en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, las que tendrán vigencia a partir del 1° de enero de 2026, del 1º de 
febrero de 2026, y del 1° de marzo de 2026 hasta el 30 de abril de 2026, conforme se consigna en los Anexos I, ll 
y lll que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 4°.- El empleador deberá proporcionar a los trabajadores permanentes de la actividad, DOS (2) mudas 
de ropa de trabajo por año.

ARTÍCULO 5°.- Las remuneraciones por día que la presente aprueba, llevan incluida la parte proporcional del 
sueldo anual complementario, no así las mensuales, que deberán abonarse conforme a las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia.

ARTÍCULO 6°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 7°.- Además de la remuneración fijada para la categoría, el personal comprendido en la presente 
resolución percibirá una bonificación por antigüedad conforme lo prescripto por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 8°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2026 N° 98956/25 v. 05/01/2026
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Disposiciones
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 324/2025
DI-2025-324-APN-ANSV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el EX-2025-123562977- -APN-DGA#ANSV, las Leyes N° 25.164, N° 26.363 y N° 27.701, los Decretos N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorias, N° 195 del 26 de febrero de 2024, N° 293 del 8 de abril de 2024 y 
1131 del 27 de diciembre de 2024, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), como organismo 
descentralizado actualmente actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, conforme los Decretos N° 195/2024 y N°293/2024.

Que por Decreto N° 2098/08 se homologó el Convenio Colectivo de trabajo sectorial del personal del Sistema 
Nacional De Empleo Público (SINEP), que en su artículo 89 establece el pago de una bonificación por desempeño 
destacado, consistente en una suma única equivalente a la asignación básica del nivel escalafonario respectivo, 
más los adicionales por grado, tramo, y los suplementos por función específica y agrupamiento, que perciba el 
trabajador a la fecha de cierre del período de evaluación, a ser liquidada dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha de cierre del proceso de evaluación pertinente al período considerado.

Que la Dirección de Recursos Humanos propicia aprobar un listado de agentes de planta permanente que se 
encuentran en condiciones de percibir la bonificación referida, por el período 2024, y certifica que se han cumplido 
los requisitos exigidos en la reglamentación citada.

Que la veeduría gremial ha tomado conocimiento y prestada conformidad según lo dispuesto en el artículo 1°de 
la Resolución de la ex. SGP N°  98/2009 expresando su conformidad según consta en el Acta de fecha 6 de 
noviembre de 2025.

Que la Oficina Nacional de Empleo Público y Dirección de Interpretación y Asistencia Normativa actuante en el 
ámbito del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO[DR1] ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que por Decreto 1131/2024, se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
N° 27.701 en virtud de lo establecido en el artículo 27 de la ley N° 24.156 y sus modificatorias.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la ANSV ha certificado la existencia de crédito presupuestario para 
solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la ANSV han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente de esta ANSV ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley 
N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el listado de agentes de la planta permanente de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, que se encuentran en condiciones de percibir la bonificación por desempeño destacado establecida en 
el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
correspondiente a las funciones simples prestadas durante el año 2024, de conformidad con el detalle que como 
Anexo I (DI-2025-143392300-APN-ANSV#MEC) forma parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL a realizar los pagos correspondientes a las bonificaciones aprobadas en el Artículo 1° de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Francisco Diaz Vega

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2026 N° 85/26 v. 05/01/2026

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 326/2025

DI-2025-326-APN-ANSV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el EX-2025-48661150- -APN-DGA#ANSV, las Leyes Nº 24.449 y N° 26.363, los Decretos Nº 1787 del 5 de 
noviembre de 2008, 195 del 26 de febrero de 2024 y 293 del 5 de abril de 2024, Nº196 del 17 de febrero de marzo 
de 2025, y Disposiciones ANSV Nros 207 del 27 de octubre de 2009 y 54 del 19 de marzo de 2025

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), como organismo 
descentralizado actualmente actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA conforme los Decretos Nº 195/2024 y Nº 293/2024

Que, en el artículo 4º incisos e) y f) de la Ley Nº 26.363 se asigna a la ANSV el cometido de crear y establecer 
las características y procedimientos de otorgamiento, emisión e impresión de la licencia de conducir nacional, y 
de autorizar a los organismos competentes en materia de emisión de licencias de conducir en cada jurisdicción 
provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, certificando y homologando en su caso los 
centros de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1787/08 se dio estructura organizativa a la ANSV, creándose la Dirección Nacional 
de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito, la cual tiene como misión coordinar con los organismos 
competentes en materia de emisión de licencias de conducir, el otorgamiento de la licencia nacional de conducir, 
respondiendo a estándares de seguridad, técnicos y de diseño; certificar y homologar los centros de emisión y/o 
de impresión de la licencia nacional de conducir; coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de 
conducir autorizadas; y determinar, homologar y auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los 
solicitantes de la mencionada Licencia, .

Que, en ese lineamiento, la ANSV dictó la Disposición ANSV Nº 207/2009 mediante la cual se aprueba el Sistema 
Nacional de Licencias de Conducir a fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, 
y establece procedimientos para la emisión de la licencia de conducir.

Que la Provincia de Santa Fe sancionó la Ley provincial Nº 13.133, mediante la cual adhiere a los Títulos I a VIII y 
artículo 77 del Título VIII de la Ley Nacional Nº 24.449 y al Capítulo II de la Ley Nacional Nº 26.363, en cuanto no 
se oponga a las disposiciones en ella dispuestas.

Que es dable destacar que la Ley Provincial Nº 13.133 regula todo lo concerniente a materia de tránsito en la 
provincia de Santa Fe, y resulta concordante a los lineamientos generales definidos por las Leyes Nacionales 
Nº 24.449 y N° 26.363.

Que la ANSV y la PROVINCIA de SANTA FE han suscripto oportunamente un Convenio Marco con el objeto de la 
coordinación necesaria entre la mencionada provincia y la ANSV, a fin de consolidar y fortalecer los compromisos 
asumidos en materia de seguridad vial, para lograr reducir la tasa de siniestralidad vial en todo el territorio nacional 
y coordinar acciones tendientes a la implementación de la Licencia Nacional de Conducir.
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Que asimismo se ha suscripto, con fecha 6 de febrero de 2014, un Convenio Específico de Cooperación entre la 
ANSV y la PROVINCIA DE SANTA FE, cuyo objeto es implementar en la Provincia de Santa Fe la Licencia Nacional 
de Conducir y el Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito, para lo cual se certificarán los Centros de 
Emisión de Licencias de Conducir en dicha jurisdicción.

Que el mencionado Convenio Específico define el Procedimiento de Certificación de los Centros de Emisión de 
Licencias, estableciendo los requisitos a observar para ser autorizados por la ANSV a fin de emitir la Licencia 
Nacional de Conducir, sin perjuicio de la aplicación de forma supletoria de la Disposición ANSV N° 207/09.

Que en el marco de Decreto Nº 196/2025 y las Disposiciones ANSV Nros. 54/2025 y 219/2025 se suscribió el 
Convenio Específico de Delegación de Facultades para el otorgamiento de Licencia Nacional de Conducir de 
carácter Interjurisdiccional de las clases C, D y E entre la Agencia Nacional de Seguridad Vial y la Provincia de 
Santa Fe, el día 21 de abril de 2025.

Que por el mencionado convenio la ANSV delega en la provincia la facultad de otorgar licencias nacionales de 
conducir clases C, D y E, habilitantes para el transporte de pasajeros y carga de carácter interjurisdiccional, 
conforme artículo 13 inciso h) de la Ley Nº 24.449, su reglamentación y normativa complementaria

Que en este marco la Provincia de Santa Fe solicita la certificar y homologar el centro de emisión de licencias de 
conducir la Comuna de Timbúes como CEL TIPO A.

Que en tal sentido la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO 
entiende que encontrándose cumplimentado con lo acordado en los convenios suscriptos entre las partes y los 
procedimientos establecidos por las normativas vigentes corresponde certificar el Centro de Emisión de Licencia 
Nacional de Conducir de la Comuna de Timbúes solicitado por la provincia de Santa Fe.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la DIRECCIÓN 
DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la ANSV han tomado la intervención que les compete.

Que, el servicio jurídico permanente de esta ANSV ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 7º inciso b) de la Ley 
Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de la Comuna de 
Timbúes, de la Provincia de Santa Fe, habilitándolo como CEL TIPO A (avanzado) para emitir la licencia nacional 
de conducir.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2025-140894847-APN-ANSV#MEC).

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese

Francisco Diaz Vega

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2026 N° 19/26 v. 05/01/2026
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Tratados y Convenios Internacionales
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES QUE 
REQUIRIERON APROBACIÓN LEGISLATIVA

Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la 
ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños.

Celebración: La Haya -Reino de los Países Bajos-, 19 de octubre de 1996.

Fecha de firma por la República Argentina: 11 de junio de 2015.

Norma aprobatoria: Ley N° 27.237.

Fecha de depósito del Instrumento de Ratificación: 18 de septiembre de 2025.

Entrada en Vigor: 1 de enero de 2026 (conforme Art. 61 del Convenio).

Reservas: La República Argentina formuló reserva al Art. 55. Ver al respecto texto del Instrumento de Ratificación.

Se adjunta copia del Instrumento de Ratificación.

Juan Pablo Paniego, Consejero de Embajada y Cónsul General, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 05/01/2026 N° 109/26 v. 05/01/2026

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES QUE 
REQUIRIERON APROBACIÓN LEGISLATIVA

Convención Multilateral para Aplicar las Medidas Relacionadas con los Tratados Fiscales para Prevenir la Erosión 
de las Bases Imponibles y el Traslado de Beneficios.

Celebración: París -República Francesa-, 24 de noviembre de 2016.

Fecha de firma por la República Argentina: 7 de junio de 2017.

Norma aprobatoria: Ley N° 27.788.

Fecha de depósito del Instrumento de Ratificación: 29 de septiembre de 2025.

Entrada en Vigor: 1 de enero de 2026 (conforme Art. 34 de la Convención).

Reservas: La República Argentina formuló reservas conforme Art. 28 (5) y notificaciones conforme Art. 29 (1). Ver 
al respecto texto del Instrumento de Ratificación.

Se adjunta copia del Instrumento de Ratificación.

Juan Pablo Paniego, Consejero de Embajada y Cónsul General, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 05/01/2026 N° 122/26 v. 05/01/2026
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 03/12/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 13 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 03/12/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 15 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 23/12/2025 al 26/12/2025 30,12 29,75 29,39 29,03 28,67 28,32 26,29% 2,476%
Desde el 26/12/2025 al 29/12/2025 30,20 29,82 29,45 29,09 28,73 28,38 26,35% 2,482%
Desde el 29/12/2025 al 30/12/2025 30,62 30,24 29,86 29,49 29,12 28,76 26,67% 2,517%
Desde el 30/12/2025 al 02/01/2026 31,56 31,15 30,75 30,35 29,96 29,58 27,37% 2,594%
Desde el 02/01/2026 al 05/01/2026 31,41 31,00 30,61 30,21 29,83 29,45 27,26% 2,582%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 23/12/2025 al 26/12/2025 30,90 31,28 31,68 32,09 32,50 32,92 35,67% 2,539%
Desde el 26/12/2025 al 29/12/2025 30,97 31,36 31,76 32,17 32,58 33,00 35,77% 2,545%
Desde el 29/12/2025 al 30/12/2025 31,42 31,82 32,23 32,65 33,08 33,51 36,36% 2,582%
Desde el 30/12/2025 al 02/01/2026 32,40 32,83 33,27 33,72 34,17 34,63 37,68% 2,663%
Desde el 02/01/2026 al 05/01/2026 32,25 32,67 33,10 33,55 34,00 34,45 37,47% 2,650%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 02/01/2026 
para: 1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés De 1 a 6 días del 26,00%TNA, Hasta 15 días del 31,50%TNA, 
Hasta 30 días del 35,00% TNA, Hasta 60 días del 36,00% TNA, Hasta 90 días del 37,00% TNA, de 91 a 180 días 
del 41,00% TNA, de 181 a 360 días del 44,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 39,00%TNA. 2) Grandes 
Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés De 1 a 6 días del 26,00%, Hasta 15 días del 30,50% TNA, Hasta 30 
días del 34,00% TNA, Hasta 60 días del 35,00% TNA, Hasta 90 días del 36,00% TNA, de 91 a 180 días del 40,00% 
TNA y de 181 a 360 días del 43,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Guido Noe, Subgerente Departamental.

e. 05/01/2026 N° 57/26 v. 05/01/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 – 
CABA- , NOTIFICA ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Mutualidades las entidades 
que a continuación se detallan:

AÑO RESOL MAT ENTIDAD PROVINCIA

2025 2699 47 ASOCIACIÓN MUTUAL SANTACRUCEÑA DE LOS SERVICIOS DE SOLIDARIDAD SOCIAL 
DE LOS AGENTES DE VIALIDAD NACIONAL SANTA CRUZ

2025 2704 39 ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DE TELEVISIÓN Y AFINES SANTA CRUZ

2025 2625 45 ASOCIACIÓN MUTUAL DE TRABAJADORES DEL HIDROCARBURO SANTA CRUZ 
GENERAL MOSCONI SANTA CRUZ
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AÑO RESOL MAT ENTIDAD PROVINCIA
2025 2574 11 ASOCIACIÓN MUTUAL MUNICIPAL ÁREA DE FRONTERA EL CALAFATE SANTA CRUZ
2025 2572 48 CENTRO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE 28 DE NOVIEMBRE SANTA CRUZ
2025 2621 38 ASOCIACIÓN MUTUAL PETROLERA PATAGÓNICA (A. MU.PET) SANTA CRUZ
2025 2688 42 ASOCIACIÓN MUTUAL DE TRABAJADORES DEPORTIVOS Y CIVILES SANTA CRUZ

2025 2641 97 ASOCIACIÓN MUTUAL PARA EL PERSONAL DE LAS FUERZAS DE SEGURIDAD DE LA 
PROVINCIA DE SALTA SALTA

2025 2573 12 CENTRO CULTURAL PERPETUO SOCORRO SALTA
2025 2627 2574 ASOCIACIÓN MUTUAL LOBOS BUENOS AIRES BS AS

Contra la medida dispuesta, son oponibles los siguientes recursos en los plazos que se le detalla, de acuerdo a 
lo establecido por el Decreto N.º 1759/72, (T.O. 2017, modificado por Decreto N.º 695/24): Revisión, treinta (30) 
días hábiles administrativos (artículo 100); Reconsideración, veinte (20) días hábiles administrativos (artículo 84); 
Aclaratoria, cinco (5) días hábiles administrativos (artículo 102); Alzada, treinta (30) días hábiles administrativos 
(artículo 94) o la acción judicial pertinente a opción de la interesada y el Recurso Judicial Directo, establecido por 
la Ley N.º 20.321 en su artículo 36. Quedan debidamente notificadas.

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 05/01/2026 N° 105/26 v. 07/01/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 – 
CABA- , NOTIFICA ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Cooperativas las entidades 
que a continuación se detallan:

AÑO RESOL MAT ENTIDAD PROVINCIA
2025 2701 29355 COOP DE VIVIENDA Y CONSUMO LAZOS SOLIDARIOS LTDA SAN JUAN
2025 2687 22884 COOP DE TRABAJO GRANJERA CHANCINADO Y CONSUMO CHIMBAS LTDA SAN JUAN
2025 2707 7993 COOP DE VIVIENDA LA AMISTAD LTDA SAN JUAN

2025 2706 18663 COOP DE INDUSTRIALIZACIÓN COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO 
LADRILLEROS UNIDOS LTDA SAN JUAN

2025 2748 18666 COOP AGRÍCOLA GANADERA EL MEDANO LTDA SAN JUAN
2025 2705 22974 COOP DE VIVIENDA CRÉDITO Y CONSUMO TRINIDAD LTDA SAN JUAN
2025 2692 23312 COOP DE TRABAJO Y CONSUMO F.A.D.Y.C. LTDA SAN JUAN
2025 2694 25055 COOP AGROPECUARIA Y CONSUMO ECO – TERRA LTDA SAN JUAN
2025 2644 28545 COOP AGROPECUARIA Y DE CONSUMO PROAJO LTDA SAN JUAN
2025 2655 23574 COOP AGROPECUARIA ULLUM LTDA SAN JUAN
2025 2643 21002 COOP VIÑAS NUEVAS LTDA SAN JUAN
2025 2626 22322 COOP DE VIVIENDA CRÉDITO Y CONSUMO VILLA INDEPENDENCIA LTDA SAN JUAN
2025 2698 22484 COOP AGROPECUARIA LA COLONIA LTDA SAN JUAN
2025 2689 28902 COOP AGROPECUARIA CRÉDITO Y CONSUMO CO.HE.SA. LTDA SAN JUAN
2025 2710 26397 COOP DE TRABAJO VILLA LOS ÁLAMOS LTDA SAN JUAN

2025 2700 7979 COOP PROVISIÓN PARA INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE CUYO LTDA ( 
CUTOCIM) LTDA SAN JUAN

2025 2747 23085 COOP AGROPECUARIA ORGÁNICA LOMBRICULTURA Y CONSUMO POLO 
ORGÁNICO SAN JUAN LTDA SAN JUAN

2025 2628 22039 COOP DE TRABAJO Y CONSUMO MULTISERVICIOS LTDA SAN JUAN
2025 2584 14387 COOP DE VIVIENDA CRÉDITO Y CONSUMO EL ACCESO LTDA BS.AS.
2025 2575 16625 COOP DE TRABAJO MARÍTIMA ARGENTINA LTDA CABA
2025 2646 21291 COOP DE VIVIENDA CRÉDITO Y CONSUMO ACCIÓN PRODUCTIVA LTDA CABA
2025 2577 8683 COOP DE TRABAJO DISTRIBUIDORA DE DIARIOS Y REVISTAS BOCA LTDA CABA
2025 2647 22230 COOP DE TRABAJO Y TRANSPORTE DE CARGA JOSÉ FONT LTDA SANTA CRUZ
2025 2642 22645 COOP DE TRABAJO Y VIVIENDA RUCA CONSTRUCCIONES LTDA SANTA CRUZ

2025 2697 10296 COOP DE PROVISIÓN DE AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LOS 
SUELDOS LTDA TUCUMÁN
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Contra la medida dispuesta, son oponibles los siguientes recursos: REVISIÓN (art. 100.º incisos a, b y c, Dto. 1759/72 
t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos; RECONSIDERACIÓN (art. 84.º 
Dto. N.º 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): VEINTE (20) días hábiles administrativos); ACLARATORIA 
(art. 102.º Dto. N.º 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): CINCO (5) días hábiles administrativos; a opción 
del interesado podrá articularse el RECURSO DE ALZADA (art. 94.º Dto. N.º 1759/72 t.o. 2017 modificado por 
Dto. 695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos, o la acción judicial pertinente (art. 25.º Ley N.º 19.549 
modificada por Ley N.º 27.742). Quedan debidamente notificadas.

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 05/01/2026 N° 106/26 v. 07/01/2026
#F7544577F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Juan Manuel GONZALEZ (DNI 28381602) y a la señora Yenifer Daiana ZARZA (DNI 34881514) para que comparezcan 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, 
Piso 6°, Oficina “8416”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° EX-2023-00206338-GDEBCRA-
GFANA#BCRA, Sumario N°  8416 caratulado “Allanamiento Cuenca 3442, CABA y otros” que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 30/12/2025 N° 98631/25 v. 06/01/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al Representante Legal de Torjo SA –ex agencia de 
cambio– (CUIT 30-71411096-5), a los señores Rafael González Quintana (DNI 94.623.655), Faustino Valdez García 
(DNI 95.008.976) y a la señora Mónica Liliana Bruzzone (DNI 20.352.718), para que dentro del plazo de 10 (diez) días 
hábiles bancarios comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 250, 
piso 6º, oficina 8602, Ciudad Autónoma de buenos Aires, a tomar vista del Sumario Financiero Nº 1675, EX-2025-
00125111- -GDEBCRAGSENF# BCRA, caratulado Torjo SA -ex agencia de cambio-, que se les instruye atento a 
lo previsto por los artículos 5 de la Ley 18.924 (conforme Ley 27.444, art. 131) -complementarias y modificatorias- 
y 41 de la Ley de Entidades Financieras 21.526 -con las modificaciones de las Leyes 24.144, 24.485, 24.627 y 
25.780- en lo que fuere pertinente-, en el que mediante sistema GDE, con fecha 10/11/25, se dictó la Resolución 
RESOL-2025-345-E-GDEBCRA-SEFYC#BCRA. Para la compulsa de las actuaciones deberán concurrir de lunes a 
viernes en el horario de 10 a 13 hs. a la mencionada Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero; deberán 
acreditar sus identidades acompañando copia de sus DNI o del documento que corresponda, denunciar la calidad 
de representante legal de la entidad en su caso, denunciar los domicilios reales y constituir domicilios electrónicos 
informando sus CUIL y las direcciones de correo electrónico correspondientes. En caso de no comparecer 
personalmente, sus firmas deberán contar con certificación bancaria o de escribano público. Durante el plazo de 
10 (diez) días hábiles otorgado podrán presentar las defensas y ofrecer las pruebas que hagan al derecho de la 
entidad representada y de las personas humanas imputadas. El descargo y toda otra presentación que realicen 
deberán ser dirigidos a la Gerencia arriba indicada, e ingresado en soporte papel por la Mesa General de Entradas 
de este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 15 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, 
de proseguir la tramitación con las constancias de autos hasta el dictado de la resolución final. Publíquese por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial.

Nota: enero 2026 Feria Sumarial

María Valeria Fernandez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Pablo Federico Sirolli 
Bethencourt, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 02/01/2026 N° 98892/25 v. 06/01/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 
-CABA-, NOTIFICA que por RESFC-2025-2749-APN-DI#INAES, ha RESUELTO REVOCAR POR CONTRARIO 
IMPERIO en los términos del artículo 17 de la Ley 19.549 (modificada por la Ley 27.742) y del artículo 164 del 
Código Civil y Comercial de la Nación los actos administrativos identificados como RESFC-2022-4909-APN-
DI#INAES, RESFC-2022-4978-APN-DI#INAES, RESFC-2022-4840-APN-DI#INAES, RESFC-2023-3809-APN-
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DI#INAES, RESFC-2022-5458-APN-DI#INAES, por los que se autorizó a funcionar como cooperativa de trabajo 
a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE TRABAJO CHACOOP LIMITADA, matrícula Nº 65.048 - CUIT 30-
71782349-0, COOPERATIVA DE TRABAJO AGROCOOP LIMITADA, matrícula Nº  65.001 - CUIT 30-71783728-
9, COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUIR MAS LIMITADA, matrícula Nº  65.068 - CUIT 30-71783181-7, 
COOPERATIVA DE TRABAJO VACHAX LIMITADA, matrícula Nº 69.112 - CUIT 30-71823937-7 y COOPERATIVA 
DE TRABAJO DOS PASOS LIMITADA, matrícula Nº 65.629 - CUIT 33-71788354-9, respectivamente, todas con 
domicilios en la provincia de Chaco. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes recursos en los plazos 
que se le detalla, de acuerdo a lo establecido por el Dto. 1759/72, (t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): Revisión: 
TREINTA (30) días hábiles administrativos (art. 100); Reconsideración, VEINTE (20) días hábiles administrativos (art. 
84); Aclaratoria, CINCO (5) días hábiles administrativos (art. 102); Alzada: TREINTA (30) días hábiles administrativos 
(art. 94) o a opción de la interesada la acción judicial pertinente: CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales. 
Queda debidamente notificado.

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 02/01/2026 N° 99381/25 v. 06/01/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 
-CABA-, NOTIFICA que por RESFC-2025-2685-APN-DI#INAES, ha RESUELTO REVOCAR POR CONTRARIO 
IMPERIO en los términos del artículo 17 de la Ley 19.549 (modificada por la Ley 27.742) y del artículo 164 del Código 
Civil y Comercial de la Nación tal como expresamente lo contempla el punto 3.5 del Anexo I de la Resolución 
N°  1659/16 (T.O. Res. N. 3916/18), los siguientes actos administrativos a través de los cuales se autorizó a 
funcionar a las cooperativas que a continuación se detallan: 1) La Resolución RESFC-2020-773-APN-DI#INAES, 
correspondiente a la COOP DE TRABAJO SEMBRAR FUTURO LTDA (Matrícula 58475, CUIT 30-71712563-7). 
2)La Resolución RESFC-2020-1295-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO CEMILC LTDA 
(Matrícula 58762, CUIT 30-71711845-2). 3) La Resolución RESFC-2022-2781-APN-DI#INAES, correspondiente a 
la COOP DE TRABAJO LA GASTRONÓMICA ARGENTINA LTDA (Matrícula 63190, CUIT 30-71766698-0). 4) La 
Resolución RESFC-2022-2715-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO LA GRAN COMERCIAL 
LTDA (Matrícula 63419, CUIT 30-71767944-6). 5) La Resolución RESFC2022-2712-APN-DI#INAES, correspondiente 
a la COOP DE TRABAJO T.B. SOUTH LTDA (Matrícula 63459, CUIT 30-71770223-5). 6) La Resolución RESFC-
2022-2951-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO TIERRA TINTA LTDA (Matrícula 63620, CUIT 
30- 71799425-2). 7) La Resolución RESFC-2022-3272-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO 
T&L DON FUENTE LTDA (Matrícula 63848, CUIT 30-71770388-6). 8) La Resolución RESFC-2022-4355-APN-
DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO SOLD@RTE LTDA (Matrícula 64689, CUIT 30-71778754-0). 
9) La Resolución RESFC-2022- 5838-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO SAYANI LTDA 
(Matrícula 65848, CUIT 30-71791189-6). 10) La Resolución RESFC-2023-711-APN-DI#INAES, correspondiente a 
la COOP DE TRABAJO TECNOMECÁNICA SUR LTDA (Matrícula 66681, CUIT 30-71796711-5). 11) La Resolución 
RESFC-2022-2544-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO FREE STYLE LTDA (Matrícula 
63283, CUIT 30-71769933-1). 12) La Resolución RESFC-2022-2776-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP 
DE TRABAJO STAMPAR BUENOS AIRES LTDA (Matrícula 63345, CUIT 30-71780204-3). 13) La Resolución 
RESFC-2023-1566-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO POWER METAL LTDA (Matrícula 
67464, CUIT 33-71807310-9). 14) La Resolución RESFC-2022-3151-APNDI#INAES, correspondiente a la COOP DE 
TRABAJO ELECTR@AR LTDA (Matrícula 63645, CUIT 30-71780606-5). contra la medida dispuesta son oponibles 
los siguientes recursos: REVISIÓN (art. 100 Dto. 1759/72 y mod): TREINTA (30) días hábiles administrativos; 
RECONSIDERACIÓN (art. 84 Dto. N° 1759/72 y mod): VEINTE (20) días hábiles administrativos; ACLARATORIA 
(art. 102 Dto. N° 1759/72 y mod): CINCO (5) días hábiles administrativos; a opción del interesado podrá articularse 
el RECURSO DE ALZADA (art. 94 Dto. N° 1759/72 y mod): TREINTA (30) días hábiles administrativos, o la acción 
judicial pertinente (art. 25 ley N° 19.549) Queda debidamente notificicado.-

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 02/01/2026 N° 99391/25 v. 06/01/2026
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